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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el R ey  y la Reina Regente (Q. XX GK) 

y Augusta Real Familia continúan en. esta 
Corte sin novedad en b u  importante salud*

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Gerona y el Juez de pri
mera instancia de la misma ciudad, de los cuales re
sulta:

Que en 20 de Noviembre de 1895 se presentó en el 
referido Juzgado demanda á juicio civil ordinario de 
mayor cuantía á nombre de D. Antonio Sempan y Pol 
contra el Ayuntamiento de Gerona, con la súplica de 
que se declarase: primero, que el demandante, como 
dueño único de las aguas potables que abastecen á di
cha ciudad, tiene perfecto derecho á practicar cuantas 
obras considere necesarias para la conducción y dis
tribución de las mismas por las calles y plazas de la 
población y sus afueras, sin otro requisito previo que 
dar aviso de la obra al Ayuntamiento; segundo, que las 
calles, plazas y afueras aludidas se hallan sujetas á la 
servidumbre de acueducto por ocupación del subsuelo 
á favor del actor; tercero, revocar, y en su consecuen
cia dejar sin valor ni efecto, el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento demadado en 14 de Octubre anterior; 
cuarto, condenar á la misma Corporación municipal á 
que en lo sucesivo se abstenga de poner obstáculo al 
ejercicio de tales derechos del demandante, indemni
zándole los perjuicios causados ó que en adelante por 
este motivo se le irroguen, con las costas:

En justificación de las pretensiones relacionadas, 
además de los fundamentos legales pertinentes, se 
aducen los hechos siguientes:

Que el Alcálde de Gerona concedió en 16 de Julio 
de 1869 al entonces representante de la Empresa de 
aguas indicada permiso para hacer zanjas en el inte
rior de la población, con el fin de establecer las cañe
rías necesarias para la conducción de aquéllas, con la 
única condición de reponer el pavimento ó empedrado 
de las calles y plazas al ser y estado que tuvieran, y la 
de ponerse de acuerdo con la Empresa del gas:

Que por decreto de aquel Gobierno fie provincia de 
29 de Septiembre del propio año 1869 se declararon de 
utilidad pública las obras de conducción de dichas 
aguas con todas sus consecuencias, y que po~ virtud 
de tal declaración y perm so se practicaron las obras 
necesarias para la traída de las mismas y se abrieron 
las convenientes zanjas en las calles y plazas déla 
ciudad para colocar las tuberías de distribución á los 
vecinos, sin que por parte del Ayuntamiento se pusiera 
obstáculo alguno, sino antes bien mereciendo sus plá
cemes por la mejora ocasionada la Empresa que viene 
posteriormente usando de aquellas autorizaciones sin 
otra limitación que la acordada en 1873 para que se 
abstuviera de hacer excavaciones en la vía pública sin t 
previo conocimiento de la Comisión municipal de obras 
ó de su Presidente:

Que según las escrituras públicas á que la demanda 
hace referencia, y que se acompañan, como igualmen
te los documentos oficiales á que alude, el actor es en

la actualidad único dueño de las aguas deque se trata:
Que deseando el Ayuntamiento disponer de dichas 

aguas para casos de incendio, riego de las Ramblas en 
el verano, de ios retretes públicos, se verificó un con
trato entre el Ayuntamiento y la representación del 
demandante, en el que se consigna que los dueños ce
dían á perpetuidad y sin retribución alguna el agua 
necesaria para los indicados objetos en la proporción y 
condiciones reglamentadas en la mencionada escritura 
de contrato; una, la de que el Ayuntamiento, para co
rresponder al desprendimiento de que queda hecho 
mérito, hacía formal renuncia de gravar con impuesto 
alguno de carácter municipal la servidumbre por ocu
pación de subsuelo con las cañerías de canalización de 
las aguas; otra, en que el Ayuntamiento reconocía que 
los propietarios de las aguas no tienen la obligación de 
conceder su uso á la Municipalidad sin retribución ó 
compensación alguna, y que el servicio concedido para 
casos de incendio en el centro y los tres servicios nue
vos que se concedían en aquel contrato eran actos de 
buena voluntad á favor del Municipio y población en 
general; también se estableció que sin limitación al
guna se pudieran practicar en las calles, plazas y 
afueras de la capital las obras necesarias para la con
ducción y distribución de las mismas aguas, sin mas 
obligación que la de dar el oportuno aviso de la obra 
y dejar la vía pública en el estado que tuviera antes 
de ella; que pma cumplir la anterior condición se ha 
venido utilizando por la Dirección de las aguas un 
libro talonario, en cuyas hojas impresas consta que 
dicha Dirección da aviso á la Alcaldía de la necesidad 
de realizar una obra, la cual hoja, debidamente firma
da, se ha remitido á la oficina del Arquitecto munici
pal cuantas veces ha sido preciso ejecutar alguna re
paración en las-tuberías que ocupan el subsuelo de las 
calles, sin que ninguno de los distintos Ayuntamientos 
que vinieron sucediéndose se haya opuesto á reiterada 
forma de aviso, hasta que dicha Corporación, en sesión 
celebrada el día 30 de Septiembre de 1891, acordó que 
se ordenara á ,1a referida Empresa de aguas que se | 

i abstuviera en lo sucesivo de practicar las obras de re- 1 
paración de las cañerías sin obtener previamente el 1 

■ oportuno permiso de la Alcaldía; acuerdo que fué mo- \
; difieado por otro de 6 de Octubre siguiente en, el sen- ! 
i tido de limitar al simple aviso anticipado de las obras ¡ 

y obligaciones que se imponían á la Empresa, sin per- \ 
juicio de sujetarla á inspección facultativa en cuanto j 
á la colocación del empedrado: j

Que habiendo cumplido la Empresa las obligado- j  
nes impuestas por el contrato mencionado de 26 de 
Febrero de 1890, é instituido el actor por heredero de ¡ 
su esposa, que falleció en Septiembre de 1895, quedan- i 
do el mismo por tanto único dueño de la concesión de j 
que se trata, consideró conveniente cambiar la tubería ¡ 
de conducción de las aguas en algunas calles, y al pá- | 
sar el aviso de costumbre para verificarlo, según que- j 
da relacionado, negóse á recibirlo el Arquitecto muxfi- j 
cipal, en el supuesto de que debía solicitarse el perini- ¡ 
so del Ayuntamiento, al que acudió la representación | 
del demandante, participándole que obras se proponía j 
ejecutar, dando comienzo á los trabajos el 8 de Oefcu- 1 
bre de 1895: # |

Que el mismo día se recibió oficio de la Alcaldía \ 
mandando suspender los trabajos, fundándose en que * 
se practicaban sin haber obtenido el permiso previo, y \ 
ordenado reponer la vía pública al estado que tenía, I 
interponiéndose recurso de alzada contra esta disposL | 
ción ante el Gobierno fie provincia: 1

Que esto no obstante acudió’ la Dirección de la Em
presa al Ayuntamiento por medin de escrito, expresan
do las razones que le asistían para obrar del modo que 
lo había hecho, sin que r  specto dé este escrito se leí 
haya comunicado resolución ninguna:

Que el Ayuntamiento, en sesión; del 14 del mismo* 
Octubre, sin tener en cuenta que nadie había solicitado* 
permiso ni de la Alcaldía ni de la Corporación munici
pal para ejecutar las indicadas obras mandadas sus
pender, acordó autorizarlas imponiendo entre otras: 
condiciones la de tener que colocar la tubería en sitio* 
distinto al que ocupa actualmente, y la de realizar las 
obras en el preciso término, de treinta días, á contar 
desde la fecha de la auto ización:

Que siendo tal resolución contraria á lo estipulado 
en el contrato de que queda hecho mérito de 1890,- é 
irrogando la suspensión de las obras perjuicios de con
sideración á la Empresa, se dedujo alzada ante el Go
bierno civil, solicitándose la suspensión del acuerdo,, 
petición que fué denegada, y que al pretender el Ayun
tamiento utilizar en lo favorable el referido contrato 
de 26 de Febrero de 1890 y no en lo que le perjudica,, 
se propone despojar al demandante de los derechos que 
el mismo le reconoció.

Que admitida la demanda y conferido traslado de 
ella al Ayuntamiento, és;e se personó en los autos para 
contestarla; pero antes de hacerlo, eb Gobernador, de. 
acuerdo con la Comisión provincial, j.k instancia de la 
Corporación demandada, requirió de inhibición ah Juz
gado, al gando que, á tenor de lo dispuesto en los ar
tículos 72 y 73 de la ley Municipal vigente y 76 de la 
de aguas, es de la competencia de los Ayuntamientos 
el autorizar é imponer condiciones para verificar obras 
en la vía pública, y si el acuerdo del Ayuntamiento 
que motiva la demanda contrarió* como se supone, 
providencias dictadas por la Administración emmateria 
de aguas, corresponde á la jurisdicción contencioso ad
ministrativa el conocer de los recursos que contra Jas- 
mismas se entablen, de conformidad á lo dispuesto en eü 
caso 3.° de la precitada ley de Aguas; que fundando su 
derecho el demandante en el convenio celebrado con 
el Ayuntamiento en 26 de Febrero de 1890, que tiene el 
carácter de administrativo por referirse á, un servicio 
público, y hallándose decidido en varías disposiciones, 
entre ellas en los Reales decretos de 20 da* Marzo y  27 
de Diciembre de 1887 y 12 de Qútubre de 1888, que en 
las cuestiones relativas á la inteligencia, rescisión y' 
efectos de los contratos de esta naturaleza que-cele
bren los Ayuntamientos, sólo*procede la vía contencio
sa, no puede entender la jurisdicción- ordinaria de la 
cuestión de que se trata, y  que corresponde sobo á los. 
Gobernadores, con áneg o al art. 2/ del Real decreten 
de 8 de Septiembre de 18&7. promover competencias á* 
los Tribunales cuando invaden atribuciones-de la Acb- 
ministración.

Que sustanciado el incidente, por todos;sus trámites* 
el Juzgado dictó auto, declarándose competente para* 
seguir con ociando del asunto, fundándose: en que la 
demanda intentada tiene por objeto la declaración de 
validez ó fuerza legal del contrato de 26 de Febrero 
de 1890, celebrado entre la Empresa de Aguas y el 
Ayuntamiento, y la cuestión queda reducida á resolver 
si el misereo es un verdadero contrato, y, en caso a fir
mativo, si tiene carácter administrativo á civil; eu que 
se tyata de un contrato privado civil, puesto que en él 
be crean verdaderas obligaciones para ambas partes, 
no refiriéndose á servicio público alguno, sino á una 
obligación particular de parte de la Empresa de sunto
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nistrar el agua para los casos que menciona; en qtii 
las cu estio n es que la dem anda plantea no se refieren á 
la  constituc ión  de la servidumbre de acueductos, de 
cuyo derecho goza el demandante, sino de llevar á
cumplimiento el ejercicio de los derechos que en el 
mismo se convinieron y de los daños y perjuicios irro
gados con las limitaciones impuestas por la Corpora
ción municipal tkmandada en su acuerdo de 14 de Oc
tubre  del año 1895: en que la facultad de que venia 
gozando el actor, relativa á la practica de las obras 
necesarias para el ejercicio de la sen  iilumln'O de acue
ductos constituidos á su favor, no deriva de mía con
cesión administrativa, sino de un convenio hecho con 
el A y u n tam ien to ,  ionio persona jurídica de carácter 
civil," y, por tanto, solo á Jos Tribunales i miníete lmccr 
declaraciones sobre el alcance ) valide di 1 mismo; en 
qut si bien correspondo ñ Ja jurisdicción i ontcneiosa 
admin i s t ra tn a coimou de ios recursos onnlru los p ro
v idenc ia s  di ida das por la Aduiiiiiht1 ación en materia de 
aguas cumulo pon* ollas si lnstmmn derechos adquiri
dos en virtud di disposiciones «vinai nulas di la misma 
Administración, nn liene 1 sil competencia eunndn ema
nan de un 1 ¡tuln civil; en que el Ayuntanvenin, al otor
g a r  el referido ooulraio, olm ó como persona jurídica 
e ]i e r cita n do de re c 11«is ci \ 11 es, y u o c oino 1 ¡or pora c i un 
adimnLh a ti va; tanto es asi, qm a 1ln m»r de la ley v i
gente di Aguas, jiio es de su     hacer con
cesiones olí osla materia,, suso «fiic sus a lia luí clon es 
quivlan rs'iliiioiiiis »n lo isbillileeido en el url. T í l d e l a  
expresóla ky, y eu qsu los I loliiunmilor»^, al re el anuir 
el eunneimiuuln del asunlu, deben citar bis disposicio
nes en que se runden, no quedando cumplido este re
quisito con Ja cita, tic una decisión de competencia adu
cida como texto legal que les atribuya el conocimien
to, pues tales decisiones, al resolver el caso particular 
j  concreto, tínicamente a el a rau «j explican el sentido 
de las pinscripciones que aplican, y no pueden, por 
tan (o, invocarle, sino como la verdadera inteligencia 
de la ley, después de exponer su texto, y en que t r a 
tándose ¡le la interpretación y cumplimiento de con
tratos civiles, es de exclusiva competencia de los Tri
bunales ordinarios lo mismo que el conocimiento de 
las cuestiones relativas á los perjuicios por toda clase 
ele aprovechamientos en favor de particulares:

Que el Gobernador, de acuerdo con la  Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo e> puesto el presente cunliidu. ¡pie ha seguido sus 
trám ites.

Visto el art. 72 de la ley Municipal vigente en sus 
números 2.° y 3.°, con arregdo á los que es de exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos cuanto tenga re la 
ción con el empedrado, alumbrado, alcantarillado y
surtido de aguas:

Visto el art. 77 de igual ley, según el que, es obli
gación de los Ayuntamientos procurar por sí ó con los 
asociados: primero, la conservación y arreglo de la vía 
pública:

Visto d  art. 5.° de la ley reformada sobre el e je r
cicio de la jurisdicción contencioso administrativa de 
22 d e J u ii i o 11 e 1 Sí 14, que il e ter m i n a o nn t im i a r án , sin 
embargo, atribuidas á la jurisdicción contencioso ad 
m inistrativa las cuestiones referentes al cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos de los contratos eele- 
Ibmdcis por la Administración central, provincial ó mu- 
nieipíil, para ninas y servicios públicos de tuda es
pecie:

Visto el art. 253 de la ley «le Aguas vigente de 13 
de Junio fie 1879. que cdaljleee que rompí fe ó la jn - 
rjsdírvii Ai conten e í r is o adnf ni s1 ratí va c mi o c e r d¡» los
recursos contra Jas providencias «Meladas por la Admi
nistración en materia da aguas; segundo, cuando por 
ella se las tímen derechos adquiridos en virtud de dis- 
pnsi clon es emanadas de la misma Administración; cu a r
to,-en las cuestiones que se susciten sobre resarcimien
to de daños y perjuicios á consecuencia de «las limita
ciones y gravámenes de que habla el párrafo an te
rior, ó sean los impuestos en los casos previstos por 
esta ley:

Considerando:
1.® Que el presente conflicto lia sur nio con motivo 

de la dem anda interpuesta por I). Ant mu Sempan y 
Rol, en concepto de dueño de los derecnos de la Em 
presa que surte de aguas potables á Gerona, contra el 
Ayuntamiento de la misma ciudad, con el propósito de 
que quede sin valor ni efecto alguno un acuerdo adop
tado por la Corporación m unicipal dem andada, que 
tiende á limitar la facultad de que viene usando la Em 
presa de hacer obras en la vía pública para su servi
cio, reconocida en un contrato celebrado con aquel 
Ayuntamiento, aparte de los derechos que le corres
ponden por la servidumbre legal de acueducto para  la 
conducción y distribución de las aguas á los vecinos 

j)o r las calles, plazas y afueras de la población:

2y Que las disposiciones adoptadas por el A yunta- f 
miento ó impugnadas ante los Tribunales del iu tio  eo~ I 
nntn, se refieren a un asunto de la exclusiva compe
tencia ile los Ayuntamientos, como consecuencia dt la
obligación que la ley les impone de arreglar y conser
var lu vtu pub l i ca j disponer cuanto tm g a  rilaeíóii 
con el emped rad o ,  alcantarillado y surtido de aguas á 
las poblaciones:

33' Que los den olios que el dem andante invoca, que 
supone lastimados, dimanan de una concesión a din i- 
instruía a declarada de utilidad pública, y por lo m is
mo á la lihntnist radon corrí spomh , con arregdo al a r 
ticulo 253 de la ley de Vguas vigente, conocer primero 
en vía gubernativa y después en la contencioso adini- 
tiistnitha, si á ello hubiere lugar, de los recursos que 
st dedumuin contra las providencias que con ta l  motivo 
dicte la misma Administración:

4y Que A mayor abundamiento, t i  contrato en que 
el nefur lúnula su demanda, tanto por la prestación de 
los servicios á que se roiiere, cnanto por la entidad ó 
fnrporackm  qui i b  id interviene, es de carácter adm i
nistra! ivo, y, por tanto, las cuestiones relativas á su 
inteJiguiun y cumplimiento están atribuidas al cono
cí m anto  de la Administración por el art. 5.° de la ley 
reformada sobre el ejercicio de la jurisdicción conten
cioso ai 1 ministra ti va de de 22 de Junio de 1894:

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente dtd Reino,

Tengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.
■ Dado en Palacio á doce .de Marzo de mil ochocien

tos noventa y siete.
MARIA CRISTINA

El Providente dU Consejo (!e M in istres,
A n t o a i o  €¿ i&ovas  d e l  C a s t i l l o .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Vistas las instancias elevadas á este Ministerio por 
D. Antonio Lloréns y Gaseó, vecino de Castellón de la 
Plana, pidiendo autorización para hacer los estudios de 
Ordenación de varios montes incluidos en el Catálogo 
de los exceptuados de la provincia de Cádiz:

Visto el informe emitido por el Ingeniero Jefe del 
distrito forestal;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  R e
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la 
Sección tercera de la Ju n ta  Consultiva de Montes y  
lo propuesto por la Dirección general de A gricultura, 
Industria y Comercio, ha tenido á bien conceder la a u 
torización solicitada respecto á los montes que se ex
presan en la condición prim era, en los términos y bajo 
las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza á D. Antonio Lloréns y Gaseó para 
que, previos los estudios y trabajos necesarios, formule 
un proyecto de Ordenación de los montes incluidos en 
el Catálogo de exceptuados de la provincia de Cádiz 
con los números 51, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60 y 61, 
denominados Reatas ó Zumajo, Cucarrete, Dehesa de 
las Presillas, Dehesa del Palancar, Falda del Rubio, 
Garlitos ó Chorro del Morro, Hoyo de Don Pedro, Mo- 
gea del Conejo, Tajos- del Administrador y La Teja ó 
Roo viejo, y de los dos titulados Cuevas del Hospital y 
Mogea Lengua, adicionados al mencionado Catálogo; 
montes todos pertenecientes á la villa de Los Barrios. 
El proyecto- de Ordenación y su copia correspondiente 
deberán ser presentados en el Ministerio de Fomento 
en el término im prorrogable de dos años, contados 
desde el día en que los referidos montes queden libres 
de los aprovechamientos contratados en ellos por v a 
rios años, bien sea por la caducidad natu ra l de los 
m ifinos, por rescisión de los contratos ó por decla
r a r a  la nulidad de las correspondientes subastas, 
Transcurrido este plazo de dos años sin que el conce
sionario hubiese presentado el proyecto de Ordenación 
y la copia autorizada del mismo, se considerará cadu
cada la autorización y perderá la fianza que hubiere 
depositado.

2.a El Ingeniero Jefe del distrito forestal de Cádiz 
hará desde luego en trega al peticionario ó á quien en 
el acto le represente, de los montes referidos, reco
rriendo el perímetro general que los comprende y los 
de los enclavados, determ inados todos por las actas y 
planos de los correspondientes deslindes, Una vez en
tregados los montes al concesionario, podrá verificar 
en ellos toda clase de estudios, excepto aquéllos que se 
refieran directam ente al cálculo de la posibilidad, que 
habrá de sujetarse á lo que para ella resulte del estado

en que los montes queden al term inar los con i ratos 
hoy existentes.

3.a El proyecto de Ordenación no contendrá dan 
general alguno para el aprovecham iento del aelo 
arbóreo actual de los montes á que haga referencia, 
limitándose en este punto al trazado de la diviri n de 
dichos montes en secciones, cuarteles de cou& y tra 
mos, aplicables al plan general del futuro viudo, que 
ha de crearse con arreglo al de cultivos, p e ro • Inte
g ran te  del proyecto de Ordenación. Para la debida in 
teligencia de esta división se habrán de poner m m a
nifiesto en el plano especial sobre que aquéllas c pro
yecten, las formas del terreno, por medio de curvas de 
nivel descritas de 10 en 10 metros de altitud,

4.a Por lo que al aprovechamiento de cor- m  re 
fiere, el proyecto de Ordenación lo regulariza, t ten 
diéndose para ello á tantos turnos cuantos sean nece
sarios, hasta que, m ediante reducciones y pv 1 m:--acio
nes hechas parcial y oportunam ente al turrm í.wpmal 
que se adopte, se logre la m ayor igualdad en la pro
ducción anual de este artículo. P ara todos ios demás 
productos de estos montes, el estudio de su aprovecha
miento debe ajustarse rigurosam ente á lo dispuesto 
acerca de la m ateria en la parte prim era de las ins
trucciones de 31 de Diciembre de 1890.

5.a P ara facilitar el exacto cumplimiento 3 1 dis
puesto en las condiciones precedentes y evite r en 
torpecimientos y dilaciones que redunden en i uicio 
de los intereses de la Administración y de los ue.i peti
cionario, pondrá éste á disposición de la Sección terce
ra de la Jun ta  Consultiva de Montes cuantos de tos y 
noticias adquiera en los estudios que practique, y la 
Sección, por su parte, com probará estos datos siempre 
y en la forma que lo creyere conveniente.

6.a La aprobación del proyecto de Ordene - '' fo r
mado con arreglo á lo que se prescribe en las c  ̂ licio
nes anteriores, se verificará de igual modo r ¡i: ‘a de 
los estudiados por los Ingenieros Ordenadores th ¡ Esta
do, esto es, según el art. 9.° del Real decreto de 9 de 
Mayo de 1890.

7.a Aprobado que sea el proyecto, se sacarán de 
una vez á pública subasta todos los produc tos corres
pondientes al tiempo que com prendan los do,- i meros 
turnos que se fijarán para el aprovechamienro . *■ cor
cho, y que en conjunto no excederán de veinte años. 
Los precios que regirán  en 'esta subasta serán: para el 
aprovecham iento de leñas, m ontanera y pastos, Jos que 
resulten del térm ino medio aritmético entre ios que 
hubiesen obtenido esos productos en el quinqi- ¡ o in 
mediatam ente anterior á la fecha de la auto o ,  ̂ en de 
los estudios, y para el corcho el de 10 pesetas el quin
ta l métrico, pesado á los veinte días de hallarse ex
puesto á la intemperie después de su extracción.

8.a En cada uno de los años que com prenda el tu r 
no prim ero del proyecto de Ordenación, se verifica
rán los aprovecham ientos con sujeción estricta el plan 
anual que form ulará el Ingeniero encargado de ejecu
ta r el proyecto. Los planes anuales, antes de ser pues
tos en práctica, deberán obtener la aprobación le la 
Superioridad, y su redacción se a rreg la rá  durante d i
cho prim er turno á lo prescrito en el respectivo proyec
to de Ordenación, y durante el segundo, á lo q ¡e dis
ponga el Ministerio de Fomento en vista de los resu lta
dos que se desprendan de la revisión del proyecto, p rac 
ticada al term inar el prim er turno.

9.a N inguna persona distinta del peticionario 7) quien 
le represente podrá presentarse como postor en la su 
basta sin que antes haya hecho el depósito de un \ c an 
tidad igual á la que represente el coste del proyecto de 
Ordenación. Este coste se determ inará por lo que p ro 
ponga el Ingeniero de Montes nombrado al efecto por 
la Dirección general de A gricultura, Industria y Co
mercio y el que designe el concesionario de los estu 
dios. En caso de discordia se nom brará un tercero, de 
acuerdo con los dos expresados Ingenieros, y si á este 
acuerdo no se llegara, el nom bram iento del tercer In 
geniero se hará  por la Autoridad judicial correspon
diente. Si fuera otra que el concesionario de los estu
dios la persona ó Compañía en favor de quien se apro
base la subasta, será en tregada al prim ero, inm ediata
m ente después de adjudicado definitivam ente el rem a
te, la cantidad depositada por el que resulte rem atante.

10. A los trein ta  días de haberse aceptado por el pe
ticionario la autorización para el estudio de los montes 
anteriorm ente expresados, p resentará una fianza de 
7.026 pesetas para responder del cumplimiento de las 
condiciones en esta autorización establecidas; y al p re 
sentar en el Ministerio de Fomento el proyecto de Orde
nación á que viene obligado, am pliará como g aran tía  
de sus ofertas el anterior depósito hasta una cantidad 
equivalente al 1 por 100 de los productos que se hayan  
de utilizar durante los dos primeros turnos que en los 
proyectos se fijan para el aprovecham iento del corcho,
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valorados dichos productos con arreglo á la condi
ción 1

II. Si no hubiere licitador alguno en la primera su
basta o ae se celebre, se adjudicará definitivamente á 
favor del concesionario, quien estará obligado á ser re - 
matante en las condiciones establecidas en el pliego de 
condiciones, que en ningún caso alterará lo dispuesto 
en el provecto de Ordenación aprobado. En el caso de 
no aceptar esta adjudicación, perderá la fianza deposi
tada al obtener la concesión, y la propiedad del pro
yecto quedará en beneficio de la Administración.

12= El concesionario de los estudios podrá renun
ciar, con anterioridad al anuncio de subasta, á la pre
ferencia que le otorga la ley de 1.° de Junio de 1894; 
pero no por esto dejará de celebrarse aquélla, adjudi
cándose el remate al autor de la proposición más ven- 
taj osa. En este caso, el concesionario perderá la fianza 
prestida al obtener la concesión,opero no el valor del 
proyecto, cuyo importe le será entregado en la forma 
y tiempo expresados en la condición 9.a por el que re
sulte rematante.

13. De toda obra que el rematante quisiera ejecu
tar, ó de todo artefacto que quisiera establecer en los 
montes objeto del proyecto, ya antes de empezar los 
aprovechamientos de los productos subastados ó ya 
durante el curso de aquéllos, someterá el oportuno 
■proyecto á la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, que fijará el plazo y condiciones 
dentro de las que aquél habrá de ser realizado.

14. Ih concesionario de los estudios podrá derribar 
los árboles necesarios para la debida práctica de las 
operación-s dendrológicas precisas para la inventaria- 
ción del vuelo arbóreo, dando cuenta circunstanciada 
de ello á la Sección 3.a de la Junta Consultiva de Mon
tes ó al Ingeniero que de ella dependa.

15. El rematante podrá obtener la rescisión del con
trato al final de primer turno, siempre que declare en 
el acto de la subasta que por su parte otorga igual de
recho á favor de la Administración y ceda en beneficio 
de ésta las obras por él ejecutadas. También quedará 
rescindido el contrato en caso de fallecimiento del re
matante, á menos que los herederos de éste solicitaran 
su continuación y la Administración accediese á lo so
licitado, El derecho de rescisión concedido al rematan
te se entenderá en el supuesto de que las operaciones 
por el verificadas se encuentren ajustadas á los planes 
de aprovechamientos correspondientes y al pliego de 
condiciones de la subasta; en caso contrario se estará 
á lo que acerca de tales contravenciones preceptúa la 
legislación de Montes.

1(:\ Terminados los dos turnos á que se contrae la 
subasta, quedará á beneficio de la Administración 
cuanh) ‘]o índole inmueble haya sido construido por el 
con' si “ ario para los aprovechamientos de que se 
trata. f A las máquinas, útiles y demás material mue
ble, p< v :\í el concesionario disponer libremente desde 
el momento en que se le expida el certificado de des
cargo de las obligaciones á que el aprovechamiento se 
halla afecto.

17. Las servidumbres legítimas que pesen sobre los 
montes de que se trata y que se especificarán en el 
proyecto de Ordenación, serán respetadas en su ejerci
cio durante el tiempo á que se extienda la subasta; y

18. D. Antonio Lloréns y Gaseo manifestará en 
término de quince días, á contar desde el en que se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id  esta Real orden, sise ha
lla ó no conforme con las precedentes condiciones.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
el del Ingeniero Jefe de ese distrito forestal y demás 
efectos, y á fin de que por el mencionado funcionario 
se formulen y remitan á este Ministerio los presupues
tos y Memorias preliminares de deslinde de los referi
dos montes para dar cumplimiento á cuanto se dispone 
en la condición segunda. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 26 de Febrero de 1897.

LINARES RIYAS 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Cádiz.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

D ep ó s ito  H id ro g rá fico .
GRUPO 4 5 -1 2  DE MARZO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

L>*s demoras son verdaderas, y las relativas €  la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO
Faponia Ilusa.

Nombre de la luz inaugurada en punta Niemetski 
(Costa de Murmania).

(Circulaire hydrograpltique, núm. 12. San Petersburgo, 1897.)

Núm. 3 0 5 , 1897.—La luz instalada en cabo Niemetski, de 
la isla Rybatchi (Aviso núm. 224/1.583 de 1896), está cerca 
de la entrada déla bahía Yaida, y por esta causa se llamará 
luz de Vaidagoub (Va'idagubslti).

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 318.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España.

Habilitación del puerto de Pasages.

Núm. 306, 1897.—El Capitán del puerto de Pasages par
ticipa que desde el día 8 del actual mes de Marzo ha empeza
do de nuevo el movimiento de entrada y salida de buques en 
aquel puerto, con las siguientes precauciones:

Al avistar el vigía un buque que se dirija al puerto, iza 
una bandera roja en señal de peligro en la entrada. El buque 
deberá detener su marcha y no intentará entrar hasta que re
ciba al- práctico, que necesariamente lo ha de hacer fuera de 
puntas. La salida de buques tampoco se verificará sin prácti
co á bordo. Esta orden subsiste hasta tanto que se haga des
aparecer el obstáculo que obstruye en parte el canal de entra
da del puerto.

Plano núm. 20 A de la sección II.

FraneS a.
Restablecimiento de la valiza de la Jamett©, en el Haz 

de Barñeur.

(Direction des Pitares et Balises. 25 Febrero 1897.)

Núm. 307, 1897.—Se ha reemplazado la valiza de la Ja- 
mette, que se había inutilizado (Aviso núm. 29/205 de 1897). 
Está pintada de rojo y tiene un distintivo cónico, cuya cús
pide está á 4m,25 sobre la pleamar.

Situación aproximada: 49° 41' 50'' N. por 4o 58' 40" E.

Carta núm. 207 de la sección II.

Modificación en el alumbrado del faro de la isla de Sein.

(.Direction des Pitares et Balises. 23 Febrero 1897.)

Núm. 308, 1897.—El 10 de Marzo de 1897 debe haberse 
inaugurado en el faro de la isla de Sein la luz relámpago con 
destellos blancos en grupos de 4 cada 25 segundos (Aviso número 
227/1.605 de 1896).

Esta luz estará constituida por un aparato lenticular de 
0m,92 de distancia focal con reflector, con un quemador de in. 
candescencia por gas del alumbrado á alta presión. La dura
ción de los destellos será de 0,1 segundo, la de los eclipses 
será de 3 segundos en el grupo y de 15,5 segundos entre dos 
grupos.

La potencia luminosa es de 30,.000 Cárcels, y su alcance de 
36 millas en tiempo ordinario.

La altura del foco luminoso será la misma que en el an
tiguo.

Se suprimirá el sector de luz roja que alumbraba en la di
rección del Tévennec.

En la misma fecha se habrán apagado las dos luces pro
visionales, cuya inauguración se anunció en el Aviso número 
13/77 de 1897.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 100.

Funcionamiento, de nuevo, del semáforo de punta 
ITErvily.

(Avis aux Navgiateurs, núm. 36/242. París, 1897.)

Núm. 309,1897.—Según participa el Prefecto marítimo 
del segundo Departamento, desde el 26 del pasado mes de Fe
brero funciona de nuevo el semáforo deL ‘Ervily, que se había 
cerrado por necesitar reparaciones (Aviso núm. 188/1.339 
de 1896).

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 100.

Estacada en la rada de Cherburgo.

(Avis aux Navigateurs, núm. 39/262. París, 1897i)

Núm. 310, 1897.—Según participa el Jefe de Estado Ma
yor del primer Departamento marítimo, el 1.° de Marzo de 
1897 se habrá fondeado una estacada de 100m de longitud, 
al S, 70° E. del fuerte de Chavagnac. El peligro estará limita
do por 4 boyas, cuya parte cónica estará pintada de verde. 
Entre el extremo W . de la estacada y la base del fuerte Cha
vagnac, quedará un canal de 80m de ancho. La línea que une 
el fuerte del Homet con el extremo del rompeolas de Quer- 
queville, pasará á 100"' por fuera de dicha estacada.

Carta num. 207 de la sección Ha

Estados Fililíes.
Luz provisional en el banco Plum Beach, á la entrada 

W . de la bahía de Narragansett.

(No tice to Mariners, núm. 18. Itglit-Honse. Board.
WásMngto n, 1897 J

Núm. 311,1897'.—El 1.° de Febrero de 1897 se inauguró 
una luz provisional, Jija, roja, en el basamento cilindrico de 
un faro que se levanta en 5  ̂ de agua en bajamar media, en el

cantil N. del banco Plum Beacíi, on la orilla W . del canal del 
paso W . de la bahía de Narragausett. La luz, elevada 6m,7 so
bre la pleamar media, alumbra todo el horizonte. El fanal 
está colocado en una cártela, en el tope de un palo que coro
na el basamento. Este último tiene 1(P* de diámetro, y está 
elevado 3m sobre la pleamar media. Está cubierto con una te
chumbre y todo pintado de negro.

El faro está á 3 millas al S. 30° 30' W . del faro de la isla 
Conanient, á 2 millas al N. 0° 30' W . del faro de Dutch Is- 
land y á 3 millas escasas al S. 28° 30' E, del faro del puerto 
de W ickford.

Situación aproximada: 41° 31' 50" N. por 65° 12' W .

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 146.

O C É A N O  I N D I C O  
Isla de Feilan.

Restos de buque al W . de Chilaw.

(Notice to Mariners, núm. 81. London, 1897.)

Núm. 312, 1897.—A unas 8 millas al W . de Chilaw se ha, 
ido á pique un buque en 14m de agua. Se ve el tope del palo 
trinquete, que está pintado de blanco.

Situación aproximada: 7o 34' N. por 85° 51' E.

Carta núm. 572 de la sección IV.
El Jefe, F é l ix  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 
Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien conceder á D. Juan Cornejo Fal- 
cón, representante en Huelva de la Sociedad general de ex
plosivos, con arreglo al art. 45 de la ley de Puertos, la auto
rización solicitada para establecer en la isla de Banda de Ba- 
cuta, en la ría de Huelva, un depósito de dinamita y otro de 
explosivos, con sujeción á las condiciones siguientes:

1.a Los depósitos se establecerán en los sitios marcados 
en el plano fechado en 30 de Mayo de 1896 que acompaña al 
proyecto presentado, y á distancia entre ambos de 800 me
tros, debiendo quedar el de cápsulas ó 1.900 metros del mue
lle de Tarsi y a 1.800 del mismo muelle el de dinam ta; estas 
distancias se contarán entre los centros de uno y otro edificio 
del muelle; cada uno de aquéllos ocupará la parte central de 
un cuadrado de 50 metros de lado el de dinamita y de 40 me
tros el de cápsulas, que son los espacios que se conceden y 
que deberá señalar en el terreno el concesionario por ocho 
grandes hitos, uno en en da ángulo, con tablillas en que se 
especifique clara y perceptiblemente el objeto á que se desti
na la concesión.

2.a Esta se otorga con arreglo al art. 45 de la ley de Puer
tos, y á tenor de lo que dispone el art. 54, sin» pública licita
ción, sin plazo limitado, salvo el derecho de propiedad, siir 
perjuicio de tercero y con las limitaciones que establece el 
artículo 50 de la misma ley, sin embargo de esto, en el caso 
de que éstas hubiesen de h-'cerse efectivas, se avisará de ello 
al concesionario, señalándole un plazo improrrogable para 
demoler los depósitos, lo que efectuará á su costa y sin dere
cho á indemnización alguna.

3.a La construcción de los depósitos se ajustará en un todo 
al proyecto que ha servido de base, proyecto del cual se sa
cará copia á expensas de ]a Sociedad concesionaria, autori
zándola el Ingeniero Jefe de la provincia, en cuyo Archivo 
se conservará para comprobar en todo tiempo si los edificios 
se mantienen en las condiciones de aislamiento que concurren 
en los del expresado, proyecto, depositando como garantía 
del cumplimiento de las presentes condiciones la cantidad de 
100 pesetas en la Ca ja general do-Depósitos, ó en su sucursal 
de la provincia de Huelva, cuya fianza le será devuelta al 
concesionario, aprobada que sea por la Superioridad, el acta 
de recepción de las obras.

4.a El concesionario queda obligado al cumplimiento de 
las disposiciones de carácter general que- actualmente rigen 
y de las que en lo sucesivo se dictaren sobre pol oía y régi
men de establecimientos peligrosos; en ningún caso y por 
ningún concepto entorpecerá-la acción fiscal de los Delega
dos de la Administración, que taxativamente se-, determinan 
en dichas disposiciones, y especialmente en la Real urden de 7 
de Octubre de 1888.

5.a Deptro de los treinta? días siguientes al dn-lá publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  de esta Real orden de conce
sión, deberá darse comienzo á las obras, las cuales quedarán 
terminadas en un plazo da cuatro meses, á contar desde la 
misma fecha de publicación en la G a c e t a .

6.a Antes.de comenzarse las obras serán replanteadas y á; 
su terminación reconocidos por el ingeniero,Jefe ó Ingeniera- 
en quien delegue, con asistencia del concesionario ó quien, 
le represente; de una y  otra operación se levantará por tripli
cado acta con mi pl na correspondiente, que inscribirán, el 
Ingeniero, que represente la Administración y el concesiona
rio ó su representante, de cuyos ejemplares, uno se elevará k  
la Superioridad para su aprobación; obtenida ésta, se entre
gará otro ejemplar al concesionario y se archivará el tercero- 
en la oficina de Obras públicas de la provincia.

7.a Los gastos de replanteo, los de- inspección y vigilancia 
délas obras durante su ejecución, la  cual deberá ser ejercida 
por la Jefatura de Obras públicas d& la provincia, y los de re
conocimientos para su recepción final, ser n sufragados por 
el concesionario, en las cuantías y forma que determinan las, 
disposiciones que rijan sobre la materia.

8.a Esta concesión caducará por incumplimiento por par
te del concesionario á cualquiera de las cláusulas anteriores» 
procediéndose, en su caso, con arreglo á lo que dispone la ley 
general de Obras públ cas y reglamento para su ejecución.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 13 de Febrero de 1897.=El Director gene
ral, E. Ordúñv7;.“ Sr, Gobernador civil de Huelvas
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iê 

Roí
ífn 

A ra
nd

a
XV Cl

_L.LJ.V
-/A-L 

« • « 
• • • 

1

Ten
der

o 
Gn

rdi
lln

 P
ino

 
..

....
.....

.....
.....

Ret
oba

n 
A ra

nda
 R

p.ro
*as 

.....
.....

.....
....

Ag
api

to 
Ce

bri
án 

Gi
rón

.....
.....

.....
.....

.....
.Tnsm

 
Ala

rp.n
n 

Cl^
rrln

ci_
___

___
_ 

-
Pn

rim
iP 

Ae
nrlí

n 
Pér

ez 
.....

... 
. . 

.
—

— —
- - 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Tom
aein

 R
p.tn

laz
a 

R.n
iz 

.....
.....

...
.....

.....
.

TVTÍ 
n« i i 

oí 
A ri

nrio
 M

arn
néc

*
-LTJ.J.

g U
UI 

.....
.....

.....
.....

....
Va

len
tín

 F
ern

ánd
ez 

Gil
 .

.....
.....

.....
.....

..
Frn

ilán
 

Die
z 

v G
onz

 l
ez.

. . 
. ...

.....
.....

....
Va

len
tín

 T
y.rm

ierd
o 

So
rdi

na
. .

...
___

.Tnn
n 

San
tos

 T
,ór>

P.z.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

 ̂ ̂
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Jos
é 

Ro
drí

om
ez 

Ln
ren

te.
.....

.....
.....

.....
....

Do
mi

ngo
 F

err
ero

 M
atí

n..
 ,.

.....
.....

.....
..

Fu
lge

nci
o 

Ro
drí

gu
ez 

Co
lla

do
.....

.....
Fu

stá
n 

nio 
Ga

rcía
 B

ele
ret

.....
.....

.....
.....

.
.Tos

e 
Gó

me
z 

Ca
bo

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Nic
nm

edo
s 

Rn
iy 

Vi
lla

san
tp.

. ...
.....

.....
....

Cp.
lp.d

nm
'n 

Pp.r
Az 

Ve
ro*

ara
,....

.....
.....

.....
....

An
ton

io 
To

rre
s 

Ga
lin

do
.....

.....
........

.....
Pa

nta
leó

n 
Ru

iz 
Ro

me
ro.

.....
.....

.....
Ped

ro 
Sa

cri
stá

n 
Gó

me
z...

.....
.....

.....
.....

.
Tsi

dro
 P

alo
ma

r 
Mo

ren
o. 

.....
.....

.....
....

..
Fra

nci
sco

 D
ios 

Pa
sc

ua
l....

.....
....

.
Fa

ruc
isc

o 
Ma

nue
da 

Co
bo

s.. 
.....

.....
.....

..
Ped

ro 
Sán

che
z 

M
art

ín.
.....

.....
.....

.....
.....

.

T-d
dnr

o 
Go

nzá
lez

 P
eñ

a. 
...

.. 
...

...
.

Fra
nci

sco
 A

lm
odó

var
 L

un
ue

....
.....

.....
Ne

me
sio

 E
xpó

sito
 M

art
ín.

.....
.....

.....
....

Ma
rco

s 
Be

llid
o 

Ch
av

ero
... 

.....
.....

..
Em

ilio
 M

arín
 S

oria
 n

o..
 ...

.....
.....

.....
.....

..
An

ton
io 

Jim
éne

z 
Ca

ne
lad

a...
.....

.....
....

.

m
i

n
i

s
t

e
r

i
o

 
d

e
 

l
a

 
g

u
e

r
r

a

Ju
n

ta
 

c
a

li
fi

c
a

d
o

ra
 

de
 

A
sp

ir
a

n
te

s 
á 

d
e

st
in

o
s 

c
iv

il
e

s.

CL
AS

ES

De
sie

rto
.

Sa 
tod

rfrv
 oo

n>iT
nd 

r\
ob

gu
nu

u...
.....

.....
De

sie
rto

.
Rn

rO’
Pnf

n 
com

irir
ln

De
sie

rto
.

Ide
m.

Snr
O'P

ntn
 c

ern
-in

de
.........

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

De
sie

rto
.

Ide
m.

Ide
m.

DCg 
.. ...

.....
.....

.....
...

Td
om

T d p
m

Sn
lda

dn
Cí o 

r> 
4-r\ 

o a n
>n n 

d r\
UJCTJ

. gU
RUW

 O
CgU

ÜU
U...

 ..
...

I d e
m

T d p
m

Sa 
T'ó'P

ri'fA
 n

TÍm
orn U 

i l •
•••

••
An

ula
do 

des
pué

s 
de 

su 
pu

bli
ca

ció
n.

Ca 
Kn 

RTÍ
rnO

TA
Snl

 d a 
d n

Cab
o 

nrí
mP

Tn
Tdp.m

 
...

...
..

Sar
o*e

ntn
 c

pm
irtd

n
Cab

o 
Tiri

na 
ero 

___
___

__
SoT

TÍO
rif 

A T
\T>í

-mQ
HA

KJOtJ
. g 

JJi. 
.....

.....
.....

.....
.0 .

De
sie

rto
.

Sa-
pfp

pmf
rk 

aom
mr

ln
Cah

n 
nrim

p.rn
 

___
__

So
lda

do
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

SaT
0*p

.ntn 
sp.

O'n
ndn

’ S
old

ad
o _

___
___

___
___

__
T d e

m.
. 

.....
.....

.....
.....

Cah
n 

riri
mp

rn
Sn

lda
dn

T d p
.m_

__
___

___
___

__
Cn.

bo 
nri

me
ro_

___
___

___
Td

em
.....

.....
.....

 
...

...
. 

_
T d e

m.
.....

...
T d e

.m.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Cab
o 

sec
un

do
.....

.....
.....

.....
.

O

S
u

b
s

e
c

r
e

ta
r

ía
..

o
MIN

IST
ERI

O 
DE 

QUE
 

DEP
END

EN 
SU

EL
DO

g 
DE

PE
ND

EN
CIA

 
Ó 

SE
RV

ICI
O 

* 
a 

CL
AS

E 
DE 

DE
ST

IN
O

° 
0 

REG
IÓN

 
MIL

ITA
R 

EN 
QUE

 R
ADI

CAN
 

—
Cu

Pes
eta

s.

1 
Pre

sid
enc

ia 
del 

Co
nse

jo 
de 

M
ini

str
os

.—
Su

bs
ec

ret
arí

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

Pre
sid

enc
ia 

del 
Co

nse
jo 

de 
M

ini
str

os
.. 

As
pir

ant
e 

pri
me

ro 
esc

rib
ien

te 
ter

cer
o. 

1.2
50

2 
Ins

titu
to 

de 
seg

und
a 

ens
eña

nza
 d

e 
Ca

bra
 (

Có
rdo

ba
) ...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Mi
nis

ter
io 

de 
Fo

me
nto

.....
....

.....
.....

. 
Cn

nsp
rie 

e en
ripi

en 
te.

.....
....

 
i n

on
w 

' 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
.....

.....
.... 

.....
.....

.. 
......

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

3 
Au

die
nci

a 
de 

la 
Co

ruñ
a.—

Se
cre

tar
ía 

de 
Go

bie
rno

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Mi

nis
ter

io 
ríe 

Gra
cia

 v 
Ju

sti
cia

.....
.. 

As
rirí

mf
o 

w.
Ar

n..
.....

.....
.....

. 
750

4 
Dir

ecc
ión

 g
ene

ral
 d

el 
Tes

oro
 p

úb
lic

o.—
Te

sor
erí

a 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Al

ica
nte

... 
Mi

nis
ter

io 
de 

Ha
cie

nd
a..

.....
.....

.....
.....

.....
 

As
nir

ant
e 

seo
mn

do
.....

....
.....

.....
.....

. 
1 n

on
o 

Ide
m.

—I
dem

 
de 

Cu
en

ca
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Ide

m.
.... 

Id
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
1.0

00
o 

Ide
m.

—I
dem

 
de 

Ta
rra

go
na

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Trl

em
. 

Idem
 

... 
i 

non
7 

Tri
bu

nal
 de

 C
uen

tas
 d

el 
Re

ino
.—

Sal
a 

de 
Ul

tra
ma

r...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
Pre

sid
enc

ia 
del 

Co
nse

io 
de 

Mi
nis

tro
s.. 

Or
den

anz
a. 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.... 
I n

on
8 

Dip
uta

ció
n 

pro
vin

cia
l d

e 
Ciu

dad
 R

ea
l.—

Im
pre

nta
 d

el 
Ho

spi
cio

 p
ro

vin
cia

l... 
Ca

pit
aní

a 
gen

era
l d

e 
Ca

stil
la 

la 
Nu

ev
a

y E
xtr

em
ad

ura
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Es

cri
bie

nte
 c

aji
sta

.....
.. 

990
9 

Au
die

nci
a 

ter
rito

ria
l d

e 
Se

vil
la.

....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
Ca

.nit
a.u

ía, 
o-e

ner
a.l 

de 
Sev

illa
 v 

Gr
ana

da.
 

Alm
ena

 
Qol

a 
1 o

oo
10 

Dip
uta

ció
n 

pro
vin

cia
l d

e 
Ca

ste
lló

n...
Se

cre
tar

ía.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
....

 
Ca

pit
aní

a 
gen

era
l d

e V
ale

nc
ia. 

Es
cri

bie
nte

 
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
999

11 
Jun

ta 
de 

Ins
tru

cci
ón

 p
úbl

ica
 d

e 
M

urc
ia.

—S
ec

ret
arí

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Td
em

. .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
.....

.....
. 

. 
. 

Am
íiío

, 
i o

^n
12 

Un
ive

rsi
dad

 C
en

tra
l.—

Ho
spi

tal
 C

lín
ico

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
Mi

nis
ter

io 
de 

Fo
me

nto
.....

.....
.....

. 
Mn

7n 
^^

pn
 

___
__

 
b95

L3 
Ac

ade
mi

a 
de 

Me
dic

ina
 v 

Cir
ugí

a 
de 

Va
len

cia
.- 

Se
cre

tar
ía.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Id

em
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Es

cri
bie

nte
 

5
L4 

Dir
ecc

ión
 g

ene
ral

 de
 C

orr
eos

 y 
Te

lég
raf

os.
—A

leg
ría

 (
Al

av
a).

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 
Mi

nis
ter

io 
de 

la 
Go

be
rna

ció
n..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.... 

Car
te.™

 
___

___
___

___
 

350
.5 

Ide
m.

—P
rim

era
 c

ond
ucc

ión
 

de 
Fu

ent
e 

de 
Ca

nto
s 

á P
ueb

la 
del

 M
aes

tre 
(Ba

-
.0. 

Ide
m—

Seg
und

a 
con

duc
ció

n 
de 

Bri
vie

sca
 á 

Ro
ías

 y 
sus

 a
gre

gad
os 

(B
urg

os)
.. 

Ide
m .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

Tdpm
 

£27
*50

.7 
Ide

m.
 —

Cu
eva

s 
de 

San
 C

lem
ent

e 
á R

etu
ert

a 
(B

urg
os)

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Id
em

.....
... 

Tdpm
 

550
.8 

Ide
m.

—T
rio

llo 
á V

alc
obe

ro 
(fa

len
cia

)...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

Idem
 

..
. 

Tdpm
 

5Q0
9 

Ide
m.

 — 
Vil

lad
a 

á M
ora

tin
os 

(F
ale

nc
ia)

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Tdem

 
. . 

..
. 

Tdpm
 

5no
Í0 

Id
em

...H
ues

ca 
á M

uni
esa

 (
Te

rue
l)..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

 
Tdem

 
Tdpm

 
£19

*5
0

!l 
I le

m.
—T

ron
chó

n 
á V

illa
rlu

eng
o 

(T
eru

el)
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
Idem

 
. 

. 
Tdp

m
2 

I le
m.

 —
Pu

ebl
a 

de 
Sa

nab
ria

 á 
Ped

 a
lba

 y 
sus

 
gre

gad
os 

(Z
am

ora
)...

.....
.....

.....
.....

. 
Id

em
___

___
.. 

.... 
Tdpm

 
5fi

i‘.5
0

3 
Ide

m.
—

r 
var

a 
á P

ueb
lica

 y 
sus

 a
gre

gad
os 

(Z
am

ora
)...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Ide

m..
....

 
.....

.....
. 

Tdem
 

57
7*

50
4 

Ide
m.

-B
uja

ral
oz

 (
Za

rag
oz

a).
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Ide
m.

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Ca
rter

o 
ano

5 
Ide

m.
—S

egu
nd

a 
con

duc
ció

n 
de 

Bel
clii

fce
 á 

Ple
nas

 (
Za

rag
oz

a).
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Id

em
... 

. 
Ppa

tnn
 

750
5 

Int
end

enc
ia 

Mi
lita

r 
de 

Ca
tal

uñ
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.. 
Mi

nis
ter

io 
dp. 

la 
Gu

err
a 

ei
r»

do
«a

la
do

*.
 da

 c
om

i-nr
in 

«i™
 

qq
o

.....
.....

.....
.....

... 
.....

.....
.....

.....
.. 

ví 
ucn

aui
a 

\xkj 
oug 

uu
ua

7 
Dir

ecc
ión

 g
ene

ral
 d

el 
Tes

oro
 p

úb
lic

o.—
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
de 

Lo
ter

ías
 d

e s
eg

un
-

 ̂
da 

cla
se 

de 
Ne

cia
 (

Mu
rci

a) .
.....

.....
.....

....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

........
.....

.....
.....

.....
.. 

Mi
nis

ter
io 

de 
Ha

cie
nd

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

Ad
mi

nis
tra

do
r....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. 
Pre

mi
o 

...
..

5 
int

erv
enc

ión
 g

ene
re 

1 de
 la

 A
dm

ini
str

aci
ón

 d
el 

Es
tad

o.—
Int

erv
enc

ión
 d

e 
Ha


cie

nda
 d

e 
Gu

ipú
zco

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.... 
Tdp.m

 
. 

___
___

___
___

___
_ 

Pmd
-p™

 
75

0

3 
Juz

gad
o 

de 
pri

me
ra 

ins
tan

cia
 d

e J
ere

z 
de 

los 
Ca

bal
ler

os 
(B

ad
ajo

z).
.....

.....
.....

.....
 

Ca
.m'

tan
ía 

gen
era

l d
e C

ast
illa

 la
. N

np.
va.

» A
lo-i

mp
ii 

.48
0

v E
xtr

em
ad

ura
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

...i 
Tdpm

 
___

___
___

___
___

 
480

) 
Di

pu
tac

ión
 p

rov
inc

ial
 de

 S
eg

ov
ia.

—C
arr

ete
ras

 p
rov

inc
ial

es .
.....

.....
.....

....
.....

.....
.. 

Td
em

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
. 

Ppá
n 

pom
inp

m 
030

, 
. 

; 
. 

, 
, 

-r
j-
.-

i
,fs.. 

 ̂
* S

ere
no 

y e
nca

rga
do

 d
el 

alu
mb

rad
o 

pú
- 

L 
Ay

un
tam

ien
to 

de 
Vi

lla
her

mo
sa 

(Ci
ud 

id 
Re

al)
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
Tdem

 
J 

hlip
n 

45
0^

95
/ Td

pm 
_ . .

___
___

___
__

 
45

0‘9
5

l 
Idem

 
de 

Co
lm

ena
r 

de 
Ore

ja 
(M

ad
rid

)...
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
 

Td
em

_ 
___

 
W

oi 
dpi

 m
n-n

+p 
45

c<o
5

5 
Idem

 
de 

Ped
raz

a 
(Se

go
via

)...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

Tr
ipm

.....
.. 

a 
i« 

.¿.
«i 

mí
Wi

n.
cad

a 
pu

est
o 

qu-
ocu

p'-n
l s

 
ve 

»de<
i r

-*s,
 5

 
po 

caia
 v

aca
 

qm 
ere 

en
te á 

la v
e¡ 

tay
 

1 p
or 

c; d
-i r

es 
lsn

ar- 
cab 

ía ó
 

ríe 
C: í’

fia
..

. 
. 

..

/ P
eón

 c
am

ine
ro.

.....
.....

.....
.....

. 
. . . 

. . 
9 n 

di«
T*i

na
n T

dp
m_

___
___

___
___

_ 
___

__
___

___
__

___
___

__
___

___
__

___
___

_ 
2 r

i 
dio

ria
s.

• 
Ob

ras
 p

ub
lic

as 
de 

Al
me

na
. 

Ca
rre

ter
as 

del
 E

sta
do

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.. 

Ca
nit

aní
n 

(re
ner

a! 
de. 

Sev
illa

 v 
Gr

ana
da 

/ T
dpm

 
. 

____
___

__
 

9 -
n 

dia
ria

s
.....

.....
.....

 
 ̂

r 
J 

4. 
, 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
~ 

1"
ñ T

dp.m
 

...
...

. 
...

...
...

 
9 n 

dia
r 

íiq
i 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
~

1 T
dem

 
___

___
 

___
____

__
__

__
__

__
__

__
__

___
__ 

2 r
». 

dia
ria

s.
• 

X

r—i i— 1 r —i CM CM C3 co co CQ CQ CQ CO



Gaceta de Madrid.-  Núm. 74 15 Marzo 1897 1123
[>E

1 
• 

Í .3 3 3 w » » w \\ * » » » » » » » » » » » » » » » » » » » % % » & » 3 » % % & » » » j»

ÑO
S 

1

ií, ® 1. o 6 6 6 2 2 4 2 2 2 2 4 2 6 4 3 2 2 6 6 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 7 4 4 4 4 4 4 3 1 2 7 L7 4 3 6 3 7 2 2 8 4 4 6 4 4 4 4 4 4 4

A

bd p. so 
,

PU 25
’ . 

33
 

2.3 2?» 22
!! 

3o
. 

38
 

22 22 24
.

26 24
.

o 
32 21 29 27 28 26 22 9f

i
27

! 
34

. 
33

 
28 27 27 2^ 5ñ 9Q 24

.
21 •!R 96 27 27 .28

\ . 
38

 
. 

36
 

. 
22

... 
28

. 
38

 
, 

26
 

34 33
 

44 34
 

37
 

34
 

40 29 24 36
 

38 37
 

36
 

36
 

35
 

34 25

N
O

M
BR

ES

Fr
an

ci
sc

o 
Pa

st
or

 
Sa

nt
am

ar
ía

 
.

su

Vi
ce

nt
e 

Ba
rr

io 
M

in
gn

ito
. . 

. 
----

--—̂
 

...
...

...
• •

••
••

.
Le

an
dr

o 
M

ar
tín

 p
v. 

T.
er

ín
. . 

. 
Ge

rm
án

 
Na

va
rr

o 
M

ar
tín

ez
__

 
Gr

eg
or

io
 

No
al

es
 

Re
m

an
dA

y
...

 
Je

sú
s 

Dí
az

 
A

re
n

a
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

 
Go

nz
al

o 
Pu

lid
o 

V 
;ll

a.
....

...
...

...
...

...
...

...
..

__
 

Vi
ct

or
ia

no
 

R.o
d 

ríg
-n

ev
 

D
ar

ní
ng

ne
y

----
-- 

- — 
~ 

‘b 
. .

__
 

Pa
sc

ua
l 

M
nr

p.n
n

_ . 
. 

Ce
le

st
in

o 
M

on
to

 v
a 

Ca
no

An
to

ni
o 

Va
.lle

t 
A r

iñ
o_

__
 

__
__

 
Do

m
in

ico
 

Pe
na

 
Si

er
ra ...

...
...

...
...

...
...

.

...
 

Pío
 

Gi
l 

M
ig

ue
l..

...
...

...
...

...
...

.....
...

.. 
.

M
an

ue
l 

Ro
va

 
O

te
ro

.__
__

__
 

Jo
sé

 
Ig

le
sia

s 
M

en
te

s
__

 
Vi

ee
nt

e 
Gu

er
re

ro
 

Ta
rd

ío
"R

.Tm
ert

o 
T.n

np
v 

M
or

et
e

__
 

N
ad

al
 C

an
to 

M
ar

tí
Do

m
in

go
 

Ot
er

o 
O

ne
íiá

__
 

R.
on

ne
 

M
ar

tín
ez

 
Pía

s 
til

le-
i o

s
Fr

an
ci

sc
o 

T,ó
ne

.7 
M

ar
tín

...
 

Jo
sé

 
Pa

rg
ui

na
 

L
óp

ez
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

 
v í

ce
nt

e 
b e

rn
an

de
z 

de 
la 

C
ru

z.
...

...
...

..
__

 
A 

le
ia

ud
ro

 
M 

ar
tín

ey
 P

ec
o

__
 

.Tn
a.n

 
Pr

a.t
s 

Ri
er

a_
__

 
Pa

blo
 

Re
do

nd
o 

M
or

a
M

at
eo

 
Ló

r>e
.7.

 O
or

de
ro

__
 

M
an

ue
l 

Sa 
n a 

bre
 

.T
ov

er
__

 
Jo

sé
 

(T
on

y.
ál

e7.
 G

on
yá

le
y.

 .
M

an
ue

l 
No

ne
z 

Ve
ga

Ra
m

ón
 

Ló
ne

.7.
 A

tie
nv

a
Jo

sé
 L

ón
e?

, 
Ga

.re
ía

__
__

_ 
.

Di
eg

o 
A 

ro
ca

 
Ta 

l a 
ve

ra
Fr

a.n
eis

eo
 

Jo
rd

á 
M

ar
tfn

ey
__

 
Jo

sé
 

M
ar

tín
 

AT
ap.

Qo
 

.
.To

.eé 
M

en
én

de
.y 

Re
rn

án
de

y

,..
 

Se
ra

fín
 

Po
lo 

La
pl

az
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

,..
 

b r
an

cis
co

 
bu 

Dí
as 

C
ar

re
ra

s.
...

...
...

...
...

...
Pe

dr
o 

Ol
on

a.
 S

am
ne

r. 
__

__
_ 

.

Se
ra

fín
 

Ló
ne

/z 
Ca

.st
ril

l-O
i 

___
_.

..
Eu

ge
ni

o 
Zu

bi
co

a 
Sa

ld
is

e_
__

__
_

__
__

__
.. 

Ag
ap

ito
 

Ga
rc

ía
 

Pu
er

ta
...

...
...

...
...

...
...

..
.. 

M
au

ric
io

 
D

om
ín

gu
ez

 D
on

...
...

...
...

...
...

...
.

M
od

es
to

 
Ci

lla
 

A
rr

an
z. 

. .
.__

__
__

__
 

__
Dn

Li
o 

no
iio

 
a

. . 
rn

ui
u 

wí
xll

o 
xlj

uli
ui 

icu
...

...
... 

0. 
. .

Ci
ría

co
 

Ca
lvo

 
C

al
le

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

.. 
Ju

an
 

Ci
lle

ru
el

o 
A

lv
ar

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
.

.. 
At

an
as

io
 

un
ro

ria
 

it
sg

ue
va

...
...

...
...

...
...

.
Jo

sé
 

M
ar

ía 
Ló

ne
z 

C
er

dá
n.

...
...

...
...

...
...

---
-- 

jr-
 

- 
..

..
..

..
.

Al
eio

 
M

an
sil

la
 

Jo
rg

e.
...

...
...

....
....

.. 
_

.. 
Pe

dr
o 

Ag
ua

do
 

Ro
dr

íg
ue

z 
...

...
...

.. 
H

ila
rio

 
Ro

dr
íg

ue
z 

Fe
rn

án
de

z.
...

...
...

...
.

.. 
Ra

m
ón

 
Ga

rc
ía

 
G

on
zá

le
z..

...
...

...
...

...
...

...
.

.. 
Ga

bi
no

 
Al

on
so

 
P

ér
ez

...
...

...
...

...
...

...
....

..
Jo

sé
 

Ee
ln

et
o 

R
eg

ó
.. 

An
se

lm
o 

Fe
rn

án
de

z 
G

on
zá

le
z_

__
__

__
_

.. 
Jo

sé 
Ar

an
da

 
Pr

iv
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.. 

M
an

ue
l 

Ca
rb

al
le

ira
 

R
oc

a.
__

__
__

_
. v 

H
un

ue
l 

Ve
ga

 
M

én
de

z. 
¿ 

¿ 
.

CL
AS

ES

Sa
rg

en
to

 
se

gu
nd

o.
.. 

..
An

ul
ad

o 
de

sp
ué

s 
de

 
pu

bl
ic

ac
ió

n.
Sa

rg
en

f 
o 

seg
u 

n d 
o .

...
...

Id
em

...
...

...
... 

...
...

.. 
...

...
...

...
.. 

v
.:

..
..

Ca
bo

 
nr

im
er

o.
...

...
...

...
Td

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

ab
o.

...
...

.....
...

...
...

...
...

..
ua

oo
 

se
gu

nd
o.

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

 
....

.
Td

em
__

__
__

_ 
__

__
__

_
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Ca
bo

 
pr

im
er

o.
 

. 
..

..
Id

em
. 

___
__

__
__

__
__

__
_

C
ab

o.
...

...
...

...
...

...
...

..
....

So
ld

ad
o.

...
...

..
...

...
...

...
..

So
ld

ad
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

Ca
bo

 
nr

im
er

o.
...

...
...

...
..

Ca
bo

 
se

gu
nd

o_
__

_
So

ld
ad

o.
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

.__
__

_ 
__

Id
em

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
ia

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

....
....

...
...

...
.

Id
em

...
....

...
 

. . 
__

__
__

__
__

__
_

Id
em

...
...

...
.....

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
.- 

'...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

__
__

__
__

__
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
es

ie
rt

o.
Ca

bo
 

pr
im

er
o.

...
...

...
...

...
.

ia
em

...
..

..
..

..
 r 

a . 
. v 

..
C

ab
o,

...
...

...
...

...
...

...
..

.
So

ld
ad

o.
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
C

ab
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
ua

oo
 

se
gu

na
o.

...
...

...
...

.
Sa

rg
en

to
 

se
gu

nd
o

Po 
K/y

 T
\-n

í-rŶ
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Gaceta de Madrid.—Núm. 74 15 Marzo 1897 1125
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

SUBSECRETARÍA
SANIDAD

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 2  d e  M a r z o  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Año». Meses, Días.

0  Florentino Iglesias................................................. 27 Casado................ Fiebre tifoidea......................................... Plaza del Callao, 17.
Antonio Lacabra.......................................... 1 » » Párvulo............... Grippe.................................................... Paseo de Atocha 19.
Dámaso Alfonso......................... ............. ............... 8 Adulto ............... Tuberculosis......................... ................. Hospicio.

35 p » RíJtpvn . . . . Td(-*,m nn lm onar.................... ........................ S uta Lahpl 17
José R. Rodríguez................................................... 47 > » Casado......... . Idem........................................................

Kj 'Iltrt 17ClUvî  i /»

Santos, 1.
Hipólito Fernández................................................. 5 » Párvulo.................. Idem........................................................ Amparo, 5.
Antonio Fernández............................* ........... ........ 2 > » Idem................... Idem........................................................ Goya, 15.
Isidro Javeto........................................................... 24 > Soltero................... Idem..................................................................... Hospital Provincial.
Santiago Moreno.................................................... 17 » » Idem........................ Idem.................................................................... Idem.
Felipe Rubio ............................................. ........... 59 » » Casado.............. . Cáncer............................................ . Carretera de Extremadura, 14.
Juan García............................................................ 40 » » Idem.............. . Epitelioma................................... .......... Hospital Provincial.
Valentín Borrego.................................................... 20 » Soltero................ Sarcoma................................................... Idem.
Modesto Guzmán.................................................. 68 » Casado.* . . . . . . . Epitelioma............................................... Idem.
Manuel F. García............. ...................................... » 5 » Párvulo. . . . . . . . . Accidentes de la dentición....................... Salitre, 22.
Guillermo Escriba............................................. 62 » > Casado............... Angina de pecbo ..................................... Atocha, 36.
Fidel García........................................................... 52 > Idem.................. Colapso cardíaco........................ ............ Santa Engracia, 29.
CFndido Galicia................................................... 52 Idem................. . Cardiopatía............................................. Conde de Aranda, 10.
Hipólito R. Asensio................................................ » 5 > Párvulo.............. Bronquitis capilar................................... Magdalena, 32.
León Cadena........................................................... 65 » » Casado.............. Idem...................................................... . Argumosa, 19.
Abelardo Revilla .................................................... 5 » » Párvulo............... Idem......................................................... Gonzalo de Córdoba, 7.
Gerardo Fernández............................ ................. > » 5 Idem................... Idem......................................................... Divino Pastor, 26 y 28.
Francisco Fernández............................................... 26 » Soltero............... Pulmonía................................................. Visitación, 3.
Juan Díaz........... ................................................... 5 Párvulo............... Idem......................................................... Amparo, 12 y 14.
Ramón López.............................. . ......................... 68 p » Casado................ Pleuropneumonía..................................... Don Pedro, 15.
Benigno Serrano.................................................. 21 » » Soltero................ Pulmonía................................................. Embajadores, 49.
Laureano Pérez.... ......... ....................................... 60 > » Casado................ Idem crónica........................................ Hospital Provincial.
Esteban Barrasa............. .............. ........................ 78 » » Viudo................. Hemorragia cerebral................................ Goya, 4.
José Rubio............... ............... ........................... 44 » » Casado................ Idem........................................................ Plaza de Matute, 4.
Francisco Barba.......................................... ........... 49 > Idem.................... Embolia cerebral................................ . Príncipe de Vergara, 14.
Juan Antonio Andrés............................................. 60 > » Idem................... Apoplejía serosa...................................... Buenavista, 39.
Antonio Portillo............... .............. ...................... » 1 Párvulo............... Meningitis............................................... Cuesta de las Descargas, 12.
Luis Castillo.......................................................... 55 » Soltero................. Esclerosis m edular........ ...................... Hospital Provincial.

Feto masculino........ ............................................. > » p Provisiones, 14.
» > > » Ancora, 2.

Doña Francisca Hernández..................................... . 44 » Casada................ Septicemia............... ........................... Primavera, 8 y 10.
Tiburcia Muñoz................................................. 54 » Viuda.................. Grippe...................................................... Mesón de Paredes, 2.
Francisca Tomé.................................. o. . . . . . . . 1 Párvulo............... Tabes mesentérica.................................... Lavapiés, 38.
Angela Mando................................................... p 10 t> Idem................... Tuberculosis meníngea........................... San Bernardo 73.
María Lago......... .............................................. 1 » » Idem.................... Sífilis hereditaria..................................... Inclusa.
Carlota Blanco................................................... 70 » Viuda................ Caquexia cancerosa............ ................... Concepción Jerónima, 10.
Manuela Secall............................................. 44 » Soltera............... Insuficiencia m itral..........................  .. Mesonero Romanos 22.
María P. Bautista.............................................. 36 p Casada............ Bronquitis............................................... Colón, 5 y 7.
J^coba Velasco............................................... 72 p Viuda.................. Pulmonía nota........................  ............ Pozas 14.
Fr-ncisca Palancar............................................ 29 > > Soltera........... . . Broncopneumonía................................... Atocha, 19.
Martina Calao......................................... 20 p Casada................ Idem......................................................... Regueros, 8.
Eustasia Cañas....................................... . 60 > Viuda................ . Idem.......................................................... Ballesta, 12.
Antonia Martínez................................ ............ 78 » » Idem.................... Idem........ ................................... ........... Hospital Provincial.
Amalia Sevilla................................ ............ . 3 » p Párvulo............... Idem........................................................ Paseo de las Delicias fcasa Getafe'l
Rosalía Rodríguez........................................1.. 46 p Soltera................ Gastroenteritis........................................

X w O v U  U v  IC iO  X-/ v l l v i t i O  \ U U O  CL

Plaza de la Cebada, 15.
María Olivares................................................... 73 p Viuda.................. Enterocolitis crónica............................... Aduana, 27.
Felisa García.................. .................................. 2 p Párvulo . . . . . . . . . Anginas gangrenosas............................. Villa Mazantini.
Teresa Pérez ................................................. . 60 p Viuda.................. Diabetes sacarina...... ............................. Hospital Provincial.

Feto femenino........ .................................................... > » >
•

> Olmo, 6.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 13 de Marzo de 1S97^p=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1) Se ha adoptado esta clasiñe&tfién atendiendo á la acción administra$iya que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con-* 
dignadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas da su uso; así como las del grupo de imfecto-contagiosas implican la necesidad 
4® ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(&) JBn esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por aceideate, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Intervención general del Estado.
Sección interventora de la Tesorería Central.

CLASES PA SIV A S

Dispuesto por la legislación vigente de Clases pasivas, y 
con especialidad por la Real orden de 7 de Enero de 1888, que 
los individuos pertenecientes á las mismas cuyos haberes se 
abonan por la Tesorería general de la isla, teniendo su resi
dencia en la Península ó en el extranjt.ro, pasen la revista de 
presente en el mes de Abril todos los años, se recuerda por ti 
presente aviso á los interesados el deber en que están de acu
dir al cumplimiento de la expresada formalidad, con estricta 
sujeción á las siguientes reglas, á tin dt que el acto quede 
realizado á completa satisfacción del Estado, y sin omisiones 
que dificulten e l oportuno reconocimiento deíderecho que les 
asiste:

1.° Los individuos de Clases pasivas á que se deja hecho 
referencia, cuando se hallen domiciliados en la Península, 
presentarán á esta Sección interventora en todo el mes de 
Abril próximo venidero por conducto de sus apoderados, una 
certificación del Registro civil de su reddm eia, en que se haga 
constar su empadronamiento Y estado; esta última circuns
tancia con especialidad tratándose de viuda ó huí ríanos, á 
cuyo pie extenderá la declaratoria de no percibir oíro haber 
alguno de fondos provinciales, generales o municipales, lega
lizando después por dos Notarios las firmas del mencionado 
Registro que autorice dichos documentos,

2.° Los que residan en ti extranjero presentarán igual
mente á la. propia Sección, dentro del plazo señalado en la re
gla anterior, certificación dt los Cónsules ó Agentes consula
res de Kspañ* en ti punto donde se hallen ó el toas próximo, 
expresiva de la existencia y estado, del haber que disfrutan y 
de la fecha déla credencial en que se Jes declaró, a cuyo efecto 
comparecerán personalmente ante dichos funcionarios a exhi
birlos los documentos que contengan los datos objeto de la 
certificación, si para ello no hubiese impedimento físico; pues 
de lo contrario, pondrán dicha circunstancia facultativamen- ; 
te justificada en conocimiento de los mismos, para que desig- . 
ne la persona que en su delegación deba pasar á la casa del 
recurrente y  cumplir el expresado servicio.

Los Cónsules, terminado el período de la revista,'rem iti
rán á esta Sección, por conducto del Gobernador general, re
lación nominal de los individuos que hubiesen acudido á lle
nar dicho requisito y  de la fecha en que lo verificaron, ha
ciendo mención especial de los certificados que expidiesen 
sus Delegados en el caso que alude la última parte del párra
fo anterior.

3.a Los apoderados, en todos los casos, firmarán las certifi
caciones que entreguen en esta Sección, para constancia de 
que aquéllas son las que recibieron de sus poderdantes para 
la revista de presente; debiendo advertirles que esas certifica
ciones no relevan á aquéllos de presentar las corrientes, que 
han de unirse á las nóminas de cada mes para justificación 
de los pagos.

4.a Cuando los interesados sean varones ó hembras meno
res de catorce y de doee años respectivamente, firmarán sus 
tutores la declaratoria de no percibir otro haber alguno de 
los fondos indicados; pero pasando de esa edad firmarán di
chos pensionistas con el conforme de aquéllos.

5.a Si alguno de los individuos de quienes se trata no su
piesen firmar ó se hallen impedidos de hacerlo, lo manifesta
rán al acudir á los dos Notarios para la legalización del cer
tificado del Registro civil, á fin de que á presencia de éstos lo

verifiquen dos testigos y hagan constar además esta cireuns- 
, tancia en la citada legalización.

6.a Los Sres. Senadores, Diputados á Cortes, ex Ministros, 
Jefes de Administración, Coroneles retirados, los graduados 
y  sus asimilados y Caballeros Grandes Cruces de todas las 
Ordenes y  los dt la Placa de San Hermenegildo, pasarán la 
revista de presente por medio de oficio de su puño y  letra ex
tendido. qiu nm itiran  al Jefe de la Sección interventora de 
Ir Tesorería guieríd, y en el qut harán constar la calle, nú
mero dt la casa en qut habitan, su últim o empleo en activo 
servicio, el hnhtr,anual que disfrutan, el concepto de retira
do, cesante ó jubilado por que se les asignó, la fecha de la 
com isión , la Autoridad que lo otorgó y la declaratoria de no 
percibir otro haber de fondos generales, provinciales ó m uni
cipales.

Todos estos oficios, excepción hecha de los : pertenecientes 
á kts Sres. Senadores y Diputados, deberán venir legalizados 
por dos Notarios ó por ti Cónsul de España, ^i los interesa
dos residen en el txtranjero.

7.a k sí las Clases pasivas dom iciliadas enj la Península, 
como las que residan tn el extranjero, liarán ¡constar en las 
ctrtitieneioius que para la revista, presentan ú continuación 
de la diehrntoria de no percibir otro haber, la fecha, folio y 
nú miro de los asuntos de la oficina por donde hubiesen sido 
rt integre dos, y requisitar los documentos que les da dere
cho al haber que disfrutan; y si no han cum plido con esta 
iormalidad por omisión ó porque hayan sido alta en las n ó- ' 
mináis después de la revista anterior, remitirán dichos docu
mentos originales á esta Sección interventora: por con d u cto ; 
de sus apoderados para que haya lugar expresado requisito, j

8 .a Los individuos á quienes se dirige el presente aviso, 
cuyos apoderados no presentasen dentro del plazo señalado 
para la revista los documentos que se indican, requisRádos 
en la forma prevenida, serán dados de baja en las nóminas ■ 
respectivas y  no volverán á-figurar én ella sin solicitar ajntes 
y obtener del Excm o. Sr. Intendente general de Hacienda la 
oportuna rehabilitación. ¡

Htfbana 16 de Febrero de 1897.==E1 Jefe de la Sección in 
terventora, Ricardo Cubells. j

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el d ía de la fe c h a  y deteñidos  en dicha 
ofi c i n a por no em ontm r 4  destinatarios? puntos de ipnd& 
proceden y m  nombres y dom icilios. ¡

i
CENTRAL j

LÍqboa.—Rubio, sin señas. j
Ciínentes>.-J-Gerardo Oñate, Zaragoza, 3, tercero. 1
Barcelona.—Matilde Vanges Munegas, Hortaleza, 34, prin

cipal. I i
Mtíenehen.— Herrn Lorenzo Sena, lista Telégrafos, j
W ién . - Alberto Dory, ídem. i

: 'L ESTE
f

Brpxelles.— Carmona, Serrano, 52. I
j

X. . . OESTE !

Alcázar.—Candelario Alarcón, Toledo, 95, seglindoj iz 
quierda. j

i  * ' í :¡

Montalbán.— Ignacio Martín, Embajadores, 54.

SUR

Cuenca.—Pilar López, Ave María, 26.
Madrid 14 de Marzo de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Vicente 

de la Calle.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

M onte de Piedad y Caja de A horros 
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la última semana.
I N G R E S O S

NÚMERO É IMPORTE DE LÁS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe
por irnpo- impo- en

continuación, nentes. nentes. pesetas.

C eútral.-^  Plaza de San 
Martín y  plaza de las
Descalzas   1.003 318 1.321 291.853

Sucursal 1.a — Plaza de 
San M illán, núm .-l-l.* 105 23 128 23.764

Idem 2.a — Corredera ba
ja, 5 7 . . . . . .    140 13 153 25.940

Idem 3.a — Infantas, 11. 139 19 158 19.330
Idem 4.a —  Santa Isa

bel, 1 . . . . .    107 22 129 24.757

T o t a l e s . . . . . . .  i .494 395 1 .889 385.644

P A G O S

 NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
E INTERESES

Total Total

Por saldo. A  cuenta, reintegros, i  intereses.

C en tra l.......................   273 379 652 339.463

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix  García Gómez de la  
Serna. = D . Manuel C aviggioli.— D. Felipe González V a lla r i- 
n o .=  D. Antonio Gil R eceta .^M arqués de L u q u e .=  D. José 
María de Pando y Saavedra.—D. Leopoldo Travesedo y  Casa
riego . =  Marqués de Cubas.— Marqués de Elduayen.— D. En
rique R eñ in a .=D . Andrés Mellado y  Fernández.— M arqués 
de Goicoerrotea.— D. Luis Drumen. —  D. Luis Alvarez Es
trada.

Madrid 14 de Marzo de 1897 .—El Director gerente, José 
Alvarez Mariño.

AYUN TAM IE N TO  CO N STITU C IO N A L DE M ADRID 

Año económico de 1896-97. PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA Contaduría general.—Negociado de Contabilidad.

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Enero de 1897.

INGRESOS

L D E B E H A B E R S A L D O S

Créditos RECAUDACIÓN OBTENIDA DEUDORES ACREEDORES

CAPÍTULOS
p r e s u p u e s to s  

para 1896-97.
Devoluciones. TOTAL Gasta ftrr del mes 

de Diciembre
En el 

mes de Enero
TOTAL Ingresos Exceso de ingreso» 

sobre

— <
— dé 1896, de 18&7. — por realizar. loa presupuesto»..

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 .®—Propios........................ ............ .......... ............................... 2.700.247*5j9 24.581*84 2.724.829*43 335.140*95 81.403*13 416.544*08 2.308.285*35

2.®— M ontes........................................... ................................... 5.500 l » 5.500 305*95 305*95, 5.194*05 »

3.°— Im puestos........................................................................ 2.260.291 1.120*46 2,261.411*46 788.460*38 141.843*43 930.303*81 í 1.331.107*65

4.°— Beneficencia..................... ...................... ......................... 43.355*50 43.355*50 3.658*64 1.626*40 5.285*04 38.070*46

5.*— Instrucción pú blica ........................... ................ ............ » > » »
6.a—Corrección pública......................................................... 254*50 254*50 » » 254*50 »
7.°—Extraordinarios............................................................... 2.302.955 1.063*61 2.304.018*60 802.297*51 80.020*09 882.317*60 1.421.701

8.®—Resultas..................................................................... ........ 30.000 : 30.000 580.152*72 13.166*20 593 318*92 » 563.318*92
9*°—Recursos legales para cubrir el d é fic it ................... 22.712.500 -■ 129.614*27 22.824.114*27 10.698.694*72 1.845.809*34 12.544.504*06 10.297.610*21 i h

10.°—Reintegros.............................................................. .. 167.093*97 167.093*97 2.524 370 2.894 164.199*97 »

30.222.197*56 156.380*17 30.378.577*73 13.211.234*87 2.164.238*59 15.375.473*46 15,566.423'19 563.318*92
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P A G O S

CAPÍTULOS

O  E I* K Ei A ESE 15 S A IJ IO
ACREEDOR

Resto (I el crédito 
presupuesto.

Pese‘as.

Créditos
PAGOS EJECUTADOS

TOTAL  

P eseta s .

Créditos 
presnpu estoa 
para 18D6-fer7.

P eseta t.

Aumento
por

transferencia.

Pesetas.

Reinte groa, 

P esetas.

TOTAL

Pesetas.

transferidos

Pesetas.

ílasta fin del 
.ne# de Div-tem- 

bre de 18i?6.

Pesetas,

En el 
mes de Enero 

de 18vH.

P esetas.

1.° Gastos del Ayuntamiento......................................................... 31.323‘19 1.203.596*53;
j

218.461*74 1.453.381*46 2.521.021*50 180.950 717*52 2.702.689*02 1.249.307*56

2.° Policía de Seguridad................................................................. 156.15867 602.396*26 ¡ 103.902*53 862.457*46 1.564.859*43 » 107*48 1.564.966*91 702.509*45

3.° Policía Urbana y Rural........................................................ .... » r 1.209.054*40 129.353*89 1.338.408*29 2.811.143*78 » 77*93 2.811.221*71 1.472.813*42

4.° Instrucción pública............ ............... ....................................... 5.000 435.373*31 69.327*90 509.701*21 1.145.561*25 5.000 » 1.150.561*25 640.860*04

5 .° Beneficencia................. ..................... ......................................... » 379.000 91.157*18 470.157*18 937.800*44 » 140*31 937.940*75 467.783-57

6.° Obras públicas................. ............... ........................................... » 1.252.173*63 173.118*91 1.425.292*54 2.509.025*50 106.531*86 16.857*77 2.632.415*13 1.207.122*59

7.° Corrección pública..................................................................... » 180.000 37.500 217.500 400.000 » » 400.000 182.500

8.° Montes.......................................................................................... » » » » » » » » »

9.° Cargas.......................................................................................... 6.183.319*40 1.483.709*40■ 7.667.028*80 17.660.590*66¡ » 1.316*28¡ 17.661.906*94 9.994.878*14

10.° Obras de nueva construcción................................................... 100.000 » » 100.000 152.430 » » 152.430 52.430

11,° Imprevistos.......................................................................... » 9.240 6.931 16.171 119.765 » » 119.765 103.594

12.° Resultas........................................................................................ 970*86; » 970‘86 400.000 » » 400.000 399.029*14

292.481*813 11.455.124‘3í
1

2 313.462‘55jl4.061.068‘80» 30.222.197*56 292.481*86) 19.217*21) 20.533.896*71
1

16.472,827*91

Balance de las operaciones de In g re so s  y  P agos.

DEBE

Pesetas .

HABER

Pesetas.

m ¡k h O O H
------- ________________ '

DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. pesetas.

i Realizados........................................... » 15.375.473*46 » »
Ingresos................ ( Devueltos............................................. 156.380*17 V » »

\ L íquidos............................................. » » » 15.219.093*29

/ Ejecutados.......................................... 13.768.586*94 » 1 >y »
Pagos..................... í Reintegrados....................................... » 19.217*29 1 » »

f Líquidos.............................................. » » 13.749.369*65 »
Existencias en Tesorería....................................................... 1.469.723*64 » 1.469.723*64 »

15.394.690*75 15.394,690*75 15.219.093*29 15.219.093*29

Madrid 30 de Enero de 1897. =  El Contador, Rafael Salaya.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALGECIRAS

TL José Gómez Santaella, Alférez de fragata graduado, y 
Juez ‘instructor de la comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por la  presente ¡requisitoria cito, llamo y emplazo por pri
mera vez al reo por el delito de contrabando Diego Suárez Ro
bles, hi^o de Antonio y de María, natural y vecino de Paterna 
de la Rivera, \iudo, de cuarenta y euatro años, panadero, 
con instrucción, cuyas señas son: cuerpo regular, frente, na
riz y boca regulares, color moreno, pelo y ce as castaño cla
ros, barba naciente y un poco carnosa, ojos azules, sin ninguna 
partieñlnr, para que en el término de treinta días, contados 
desde la inserción d é .  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
preseniteíBii este Juzgado para que elija defensor; apercibido 
que de no vei ificarlo^erá declarado rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civ'les eom® militares y demás'agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa

ndo, y caso de ser habido lo conduzcan con las seguridades 
tcon venientes á la cárcel pública de esta ciudad y á mi dispo
sición .

Algeciras 9 de Marzo de 1897,=José G, Saaataella.=Fran- 
40Í8go Raffo., focretario, 1367—M

D.» José Gró«mz Santa el la, Alférez de fragata graduado, 
t  Juez finstruete de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo' por pri
mera vez áj? reo por el delito de contrabando, Antonio Rodrí
guez, natura41 de Tejer, de veintisiete años, labrador, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
treinta días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar de
claración inquisitiva; apercibido que de no verificarlo será 
¿decláralo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, t ’nt > civiles como militares y demás agentes de la, poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y  caso de ser habido Jo conduzcan, con las seguridades

convenientes, á la cárcel pública d,e esta ciudad y á mi dis
posición.

Algeciras 10 de Marzo de 1897.=José G. Santaella,=Fran- 
cisco Raffo, Secretario. 1393—M

ALICANTE
D. José Silvestre Barbera, Capitán de Infantería con des

tino en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y Juez 
nombrado para instruir expediente contra el recluta núme
ro 114 del sorteo y cupo de Elda, Antonio Paterna Ramírez, 
por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A nto
nio Paterna Ramírez, del reemplazo de 1896, natural de Eida, 
hijo de Antonio y de Antonia, avecindado en Maschera 
(Orán), estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
panadero, cuyas señas personales son las ,siguientes: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba salien
te, boca regular, color moreno y de un metro 642 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas pesquisas en busca del refe
rido Antonio Paterna Ramírez, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
disposición da este Juzgado militar; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dado en Alicante á 8 de Marzo de 1897.=José Silvestre.
1391—M

D. José Silvestre Barbera,, Capitán de Infantería con des
tino en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y Juez 
nombrado para instruir este expediente contra el recluta nú
mero 1.26o del sorteo'y cupo de Alicante, Mariano Calvo Bou, 
por haber faltado á concentración.

Por la preso ate requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
riano Calvo Bou, excedente de 1893, natural dePolop, hijo de 
otro y de Manuela, avecindado en Alie nte, de estado soltero, 
de edad veintitrés ''os de oficio jornalero, cuyas señas perso
nales son las sigunfltffc» pelo castaño, cejas al pelo, ojos par

dos, nariz regular, barba regular, color sano, y de un metro 544 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en di
cho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lug r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Mariano Calvo Bou, y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado militar; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 8 de Marzo de 1897.=José Silvestre.
1392—M

D. Teodoro Pou Magranez, Teniente de navio de la Arma
da, Ayuda nte de la Comandancia de Marina de Alicante y 
Juez instructor en comisión en la misma.

Por el presente cita y emplaza al individuo Antonio Ara
gonés Asensi, natural y de la inscripción marítima de A li
cante, hijo de Miguel y Dolores, para que en el término de un 
mes, desde la pubPcación de este edicto, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, en donde se le sigue expediente por 
no haberse presentado y hallarse ausente al ser requerido 
para pasar á campaña; en la inteligencia de que de no presen
tarse transcurridos que sean este plazo y el señalado en el 
requerimiento que al efecto se ha hecho á su familia, será de
clarado prófugo y se le irrogarán los perjuicios consiguien
tes, con arreglo á lo prescrito en la vigente ley de Recluta
miento.

Alicante 9 de Marzo de 1897.=E1 Juez instructor, Teodo
ro Pou. 1368—M

CORUÑA
D. Santos Quiroga Losada, Capitán de la zona de recluta

miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor de causas 
militares.

Habi ndose ausentado del pueblo de Cali obre, Ayunta
miento de Castro, provincia de la. Coruña, José Díaz Ley, re
cluta de esta zona, excedente de cuipo del reemplazo de 1893, 
labrador, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente espacio
sa, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Ga-
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licia instruyo expediente por falta grave de primera de
serción; r

Usando de la jurisdicción que me concede el Cod go de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo •'> dicho recluta para que en el t rmino de treinta 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
be  Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
el local de Santo Domingo de esta ciudad, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-j, exhorto y 
requiero á tod»s las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas ddigeneias en busca del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenAntes, á, este Juzgado, sito en el cuartel antes 
citado, y á mi disposición; pues así lo tengo a coread o en di
ligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la drbióa nu- 
blicidad, insértese en los periódicos expresados anterior
mente.

Coruña 28 de Febrero de 1897.=Santos Q niroga.=P or su 
mandado, el sargento Secretario, Agustín Otero. 1397—M

GERONA
D, Miguel León Blanco, segundo Teniente del regimiento 

Infantería, de Guipúzcoa, niini. 53, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta Jacinto Colomé Reixach, 
por halar faltado 1 la concentración ordenada para el día 15 
de Ocfuhrt de 1890 y ser destinado Cuerpo activo con objeto 
de recibir instrucción militar y embarcar para Cuba, adonde 
le correspondió servir.

Por la pivsente y única n qu is iforn  cito, llamo y emplazo 
á Jacinto Colome Reivnch, n  chita di 1 rum plaro de 1896, y 
cupo de Ultramar, hijo de Pedro y dt Carmen, natural de 
Santa Pan, a veiindadn en idi m, prnvmma di Gtrona, Capi
tanía gañera! de Chaluda, partido di Olot, di veinte anos de 
edad, dt un nutro 680 milmntros, de oficio lahr olor, de esta
do soltero, cu vas si ñas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas pi qu< ñas, o|os azuh s, nariz chata, barba poca, 
boca regular, color sano, fnnte regular, aire libre, produc
ción bmma, sin ninguna seña part cular, a quien de orden 
del Fxemo. Sr. Oapit n general de Cataluña estoy instruyen
do expt iliente por ]a falta arriba citad u para que en el preci
so término di triiuta días, contados desde el que tenga lugar 
la publicación dt. esta requisitoria en la G a c e t a  de M ad rid  
y en el ¿YA tm o/ícit l di esta provincia, se presente en este 
Ju/gmlo, sito lii d  cu irtil do Santo Domingo de esta ciudad, 
a fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser di c ia r ‘ do rebelde si j  o  comparece en el referido plazo, 
sigu endosi le los perjuicios ;i que haya, lugar.

A  la a z , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ti tudas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agüites de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso 
de ser bebido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades conven i entes, á la guardia de prevención del cuartel 
antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 2 de Marzo de 1897 .=El segundo Te
niente, Juez instructor, Miguel León. 1398—M

D. Joaqu'n González San Gemían Capitán, Ayudante del 
segundo h tallón del regimiento Iníaiitería de "Guipúzcoa, 
numero 53, y Jim/ insíruciar de causas del mismo.

Por la pn si-nP y uniea requisitoria cito, llamo y emplazo 
al süldmlo do-erfur di e te regimiento José Forma t jes Pujol, 
lino de P ‘dni y de Josefa, natural de San Juan de las Abade
sas, provin da di Gerona, avecindado en San Juan de las Aba- 
dt sis, Jii'u ’ dit do primera instancia do Puigcerdi, provincia 
di Girona, i F veinte años de edad, de oficio labrador, de es
tado soltero, di estatura un metro 572 milímetros, cuyas se
ñas pu’Si¡nale-, son bis siguientes' pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos nulajns, in r i/ regular, barba poca, boca regular, color 
huí no, friiiti regul r, aire hum o, producción buena, sin nin
gún < sma particular, á quien de orden del Excmo. Sr. Capi
tán gen *r d d¡i 1 tita luna estov formando expediente por la 
falta grav i de primera distrción para que en el término de 
trt i uta di s, á eniitar desde aquel mi que esta requisitoria se 
publique en la G vckta de M vdjííd, se presente en eñe Juzgado, 
sito m  id enart 1 de S in fo  Domingo de esta ciudad, á fin de 
qm  sean nidos snS descargos; bajo apercibimiento de ser de- 
cl irado la bíhL  s1 no comparece en el referido plazo, siguién
dole el ]n riiM ’ io a (pie lia ja  lugar.

A la veo  ai nombre de S. M. el Rey (Q. D. G..), exhorto 
y requiero a Tu las las Autoridades, tanto civiles como milita
res y ' lo^ ag iutes de la policía judicial, para que practiquen 
activas dilig nchs mi busca dol referido soldado, y en caso de 
ser hala lu lo r< mitán en calicbd de preso á la"guardia de 
prevención 1 1 cuartel antes c fado y con las seguridades con
venientes pues u-J lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para pn’ !a prmenfi requisitoria tenga la debida publi
cidad, irisé Y m en la G yceta de Madrid .

Dada < ib  roña á 5 de Marzo de 1897 .= El Capitán, Juez 
instrucío r, J oaquín González. 1399—M

GETAFE
D. José Piñuelas Calvo, Comandante de Infantería agre

gado á la zmta de reclutamiento de Getafe, núm. 16, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta Ramón 
García Serrano, por haber faltado á la concentración para su 
destino á Cuerpo.

Por la pr-siníe requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Ramón García Serrano, natural de Bnitrago, provincia de 
Madrid, hije ó Pe iro y de Juana, de estado soltero, de edad 
de diez y nn w  * ños, de oficio tornero, y cuyas señas perso
nales son la  ̂  ̂ gi ‘cutes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos id., 
nariz regul i", barba naciente, boca regular, color bueno, 
frente es; uño i, de estatura un metro 670 milímetros, para 
que en í Id*  *■ ?o término de treinta días, contados desde la 
public o ( u d ‘ esta requisitoria en la G a g e t a  de Madrid  y 
Boletín n n} de esta provincia y Boletín oficial de la de Viz"- 
caya, comp «r^zca en esta plaza y oficinas de la zona de rec u- 
tamierdo 1 G< tafe, para responder á los cargos que le resul
tan; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya !¡¡lmi\

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. O.), exhorto y 
requuro *, d, pi-’ 1 ;a Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, po»•:» ojie practiquen activas diligencias en busca de! re 
ññ^y Y''" i{ y en caso de ser habido lo conduzcan en ca
lmad uo pi con las seguridades convenientes á. mi dispo
sición,

Dana en GoíMe á 4 de Marzo de 1897 .=José P eñuelas.=E l 
foccretano, José Mesía. 1375—M

LORCA

D. Alberto Martínez Pie, Capitán de la zona de recluta
miento de Lorca, mím. 48, y Juez instructor del expediente
seguido al recluta, de esta zona Manuel Rodríguez Galindo ,
por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Rodríguez Galindo, recluta de esta zona y reemplazo 
de 1892, hijo de Manuel y de Tomasa, natural de Car" vaca, 
provincia de Murcia, de estado soltero,^ de oficio bracero, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
fecha de su publicación en la G a c e ta  de M adrid, comparez
ca á mi disposición en ei cuartel de Infantería de esta, c udad • 
para responder á los cargos que le resultan en el expedien- ; 
te que se Je sigue por el delito de primera deserción;' bajo I 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será ; 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á. que haya lugar. j 

A  la. vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. (£.), exhorto ; 
y requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de po- j 
¡Licia judicial, pana que practiquen activas diligencias en i 
busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo con - ; 
duzean en clase de preso, y con la seguridad conveniente, á 
mi disposición, al cuartel de Infantería, de esta ciudad; pues ! 
así lo tengo acordado en diligencia de este día. í

Lorca 11 de Marzo de 1897 .= Alberto Martínez. i
1400—M |

MADRID |

D. Jesús Tárrega y Anglada, Comandante de Infantería, 1 
Juez instructor permanente de caus s déla  primera región y j 
de la sumaria que se instruye contra el paisano D. Florencio ; 
Bazán Ripol, como presunto autor del delito de hurto de j 
libros, |

Llago saber que con el fin de acreditar la procedencia de ¡ 
una parte de los libros que, por haberle sido ocupad 's al pro
cesado, constituye pieza de convicción en la expresada causa, * 
he acordado publicar edictos para que los centros y depen- ; 
dencias ofici les y particulares que conceptúen de su perte- j 
nene i a. las obras comprendidas en la relación inserta á conti- , 
nuación comisionen á persona competente para que en el 
término de treinta días, contados desde la aparición del pre
sente, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de San Dá
maso, núm. 1 , entresuelo, en día hábil, de diez á doce de la 
mañana, con objeto de practicar la oportuna diligencia de 
reconocimiento. |

Relación que se cita. !

Diez tomos, «Obras completas de Platón», por Azcárate j 
encuadernados. I

Un tomo, «Lecciones de Telegrafía práctica», por Yila, en
cuadernado.

Un tomo, «Valoraciones», por D. Lorenzo Bora, sin encua
dernar.

Dos tomos, «Los grandes procesos morbosos», por J. J. 
Piest, encuadernados. ¡

Un tomo, «Manual del Cuerpo Jurídico M ilitar». j
Un toma, «Revue Britannique», encuadernado. i
Un tomo, «Los poemas épicos», por Navascués», sin en

cuadernar.
Un tomo, «Don Alvaro de Bazán», por Navascués, sin en

cuadernar.
Un tomo, «Las doce reglas de enteros», por González, sin 

encuadernar.
Un tomo, «Cuerpo de empleados de Correos. —Reglamen

to», sin encuadernar.
Seis tomos, «Los cuatro Evangelios», por D. Félix Torres, 

encuadernados.
Un tomo, «Colonias españolas», por Salcedo, sin encua

dernar.
Un tomo, «Proverbios de Séneca», en pergamino. ¡
Un tomo, «Obras de Séneca», en pergamino.
Dos tomos, «Tracción de vías férreas», por Marvá, sin en

cuadernar.
Tres tomos, «Boletín de la Sociedad Geográfica de Ma

drid, sin encuadernar.
Un tomo, «Diccionario de la Bibliografía Agronóm ica», 

por Antón, sin encuadernar.
Un tomo, «Atlas classique de la Geographie», por Marín, 

encuadernado.
Veintitrés tomos, «Gacette de Beaux-Arts», sin encua

dernar.
Un tomo, «Manual de legislación de Adm inistración fo

restal», por Amado, encuadernado.
Madrid 10 de Marzo de 1897.:= Je sus Tárrega. 1403—M

D. Ricardo Sacristán y Villamor, Teniente Coronel de In 
fantería, Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á José Fernández, 
para que ea el término de quince días, á. contar desde la pu
blicación de este edicto, se presente en este . Juzgado, sito en 
la calle de Monteleón, núm. 7 duplicado, principal, para res
ponder á un interrogatorio procedente del quinto Cuerpo de 
Ejército.

Dada en Madrid á 10 de Marzo de 1897 .= El Jm z instruc
tor, Ricardo Sacristán. 1380- M

MANRESA '

D, Julio Sanhuesa Trullenque, segundo Teniente del re
gimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, Juez instruc
tor del expediente seguido por la falta grave de primera de
serción s mple del recluía de la zona de Manresa, núm. 39, 
Agustín Abellnnet Rubellat.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Agus
tín Abellnnet Rabellat, recluta de la zona de Manresa, nú
mero 39, natural de Ger, provincia de Gerona, hijo de Ra
món y de Rosa, soltero, de diez y nueve años de edad, de ofi
cio bracero, cuya; señas personales son las siguientes: pelo, 
castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca,, 
boca regular, color sano, su frente regular, su aire bueno, su 
producción buen y su estatura un metro 6 Yo milímetros, para 
que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Madrcb-, 
comparezca en el cuartel del Carmen de esta localidad, á m i 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden del Sr. Comandante m ilitar de este 
cantan se le sigue por la falta grave de primera deserción 
simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen. ‘ ctivas diligen
cias en busca del referido procesado Agusuín Abellanet Ra- 
bellat, y en caso de ser habido lo remitan en clase do preso,

con las seguridades conveniente#, á este cuartel y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 10 de Marzo de 1897.=E1 Juez instruc
tor, Julio Sanhuesa. 1381— M

MATa RÓ

D. Agustín Montagud y Díaz, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez ins
tructor del expediente formado contra el recluta Ramón Albo* 
Busquets, del reemplazo de 1896, perteneciente á la zona de 
reclutamiento núm. 4, y por haber faltado á la concentración 
ordenada para el día 29 de Noviembre últim o.

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al citado recluta Ramón Albó Busquets, h ijo  
de José y de Rosa, natural de Sanleda, partido de Santa Co
loma de Farnés, provincia de Gerona, cuyas señas persona
les son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, de oficio labrador* 
estatura un metro 537 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de la pro
vincia de Gerona, comparezca en este Juzgado de instruce ón, 
sito en la calle de la Rambla, núm. 20, á responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que contra el mismo 
instruyo por faltar á la concentración ordenada para el día 
29 de Noviembre último; bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta Ramón A lbó 
Busquets, y en caso de ser habido lo conduzcan á esta ciudad 
en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Mataró á 5 de Marzo de 1897. =E1 Teniente Coro
nel, Juez instructor, Agustín Montagud. 1402— M

MINAS (PUERTO PRÍNCIPE)

D. Carlos Martín Ballesteros, Comandante del batallón 
Voluntarios de Madrid, y Juez instructor de la causa núm e
ro 623, instruida contra los voluntarios del instituto de esta 
isla Policarpo Otamendi Chaves y siete más de su clase, per
tenecientes á la compañía de voluntarios de Minas, acusados 
del delito de deserción al enemigo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á los 
voluntarios de dicha compañía Pedro Hernández Torres, h ijo  
de Manuel y de Juana, natural de Puerto Príncipe, provincia 
de ídem, de treinta y dos años, soltero, oficio del campo, y  
sin más antecedentes; Policarp > Ot unendi Chaves, hijo de 
Luci ¡no y de Mariana, natural de Bayamo, provincia de San
tiago de Cuba, de cuarenta y cuatro años, casado, oficio del 
campo; Nicolás Milán Sánchez, h ijo de José y de Josefa, na
tural de Almería, provincia de ídem, de treinta y ocho años, 
viudo, oficio del campo; Bernardo Sánchez Aguilera, hijo de 
Miguel y de Pilar, natural de Puerto Príncipe, provincia de 
ídem, de diez y siete añ s, soltero y del campo; Nolasco M o- 
ruego González, natural de Puerto Príncipe, provincia de 
ídem, de cuarenta años, casado y oficio panadero; José Me- 
néndez Rivero, hijo de incógnito*y Caridad, natural de Puer
to Príncipe, provincia de ídem, de veinticinco años, casado y  
oficio del campo; José Nápoles Misa, hijo de José y de María, 
natural de Puerto Príncipe, provincia ele ídem, de cuarenta y  
tres años, casado y oficio del campo, y Francisco Llerens Ca
rrasco, hijo de Pablo y Caridad, natural de Puerto Príncipe, 
provincia de ídem, de diez y nueve años, soltero y oficio del 
campo, avecindados todos en Minas, sin que consten más 
antecedentes en sus hojas biográficas, para que en el término 
preciso de treinta días, contados desele la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Puerto Prín 
cipe y G a c e t a s  de la Habana y Madrid, comparezca en este 
Juzgado militar para responder á los cargos que les resultan 
en la sausa que les instruyo por el delito de deserción al ene
m igo; bajo apercibimiento de que si no comparecen en el pla
zo fijado sera declarados en rebeldía, parándoles los perjui
cios que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del paradero de los referidos procesados, 
y  en cano de ser habidos los remitan en clase de presos, con  
las seguridades convenientes, á m i disposición; pues así lo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad , insértese en el Boletín oñeial de la provincia de Puerta 
Principe, de la cual son naturales, y en donde consum aron el 
delito los procesados Pedro Hernández Torres, Bernardo Sán
chez Aguilera, Nolasco M oringo González, José Menéndez R i
vero, José Nápoles Misa y Francisco Lleréns Carrasco, y en 
las G a c e t a s  de la Habana y Madrid, para que en todo tiempo» 
y donde quiera puedan ser aprenendidos.

Dada en la nlaza de Minas (Puerto Príncipes).,, á 1.° de Fe
brero de 1897.=Carlos M„ Ballesteros. 1379—M

SANGENJO
D. Pedro Abad y  Abalo, Alférez de navio- graduado d@;Ia 

Armada, Ayudante militar de Marina del distrito de Sangen- 
jo, y Juez instructor de un expediente instruido con m otivo 
de haber aparecido en la parte Oeste de la isla de Ons, el día 
9 de Diciembre últim o, un buque de hierro...

Hago saber que las personas que se crean con derecho á 
dicho buque, se presenten en este Juzgado- instructor dentro 
del término de treinta días, á contar.desdo la publicación  de 
este edicto en la G a c e t a  de M a d r id , á deducir el derecho que 
les asista; cuyo buque es de dos cuerpos, ambos chatos y des
trozados por el temporal, en ambas amarras, el de afuera tie
ne el rótulo de Üuacuajara, y el de adentro, en la amarra de 
estribor, Oarnafijó, ambos con tim ón de hierro. Mide el de 
afuera de eslora, 27 metros; de manga, seis metros 60 centí
metros, 7/ puntal, tres metros y 50 centímetros. Tiene el cuer
po de adentro 20 metros de eslora; cuatro metros y  30 centí
metros, de manga y dos metros de puntal.

Ba ngenjo 3 de Marzo de 1897.=Pedro Abad.
1384— M

SANTA MARTA DE ORTIGUEIRA

D. Juan II . Urioste y Varela, Ayudante de Marina del dis^ 
trito de Ortigueira.

Hace saber que por el patrón de pesca Ram ón Lozano 
Seoane, vecino de Cariño, fué hallada en la mar el día 23 de 
Enero úfiim o una i ercha. de madera de cedro de las dimem 
Monee siguientes: largo tres metros y 59 centím etro! de 
grueso.
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Lo que rse hace publico para que la persona que se consi
dere dueña de dicha percha aduzca su derecho en esta ofi
cina dentro del término de treinta días, á contar desde la in
serción del presente edicto.

Dado en Santa Marta de Ortigueira á 25 de Febrero de 
1897.—Juan H. Urioste. 1385—M

SANTIAGO
D. José Fernández Lapique, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1893 
Francisco Eiras Vázquez por faltar á la concentración para 
su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Eiras Vázquez, hijo de Rafael y de Manía, natural de Vi- 
las, parroquia de Fruime, Ayuntamiento de Lousame, Juzga
do de Noya, provincia de la, Coruna, de veintitrés años de 
edad, no constando más senas que su estatura, que es de un 
metro 628 milímetros, para que en él término de treinta días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a . de Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciu
dad, á responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le de
clarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado, con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado. {

Santiago 24 de Febrero de 1897.—José Fernández. j
1404—M j

SEVILLA |
D. José Núñez Muñoz, Capitán del segundo batallón del 

tercer regimiento de Zapadores Minadores, Juez instructor 
del ^expediente seguido contra el soldado del mismo, Blas 
Muñoz Rebato, por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo al sol
dado de referencia, natural de Malagón, provincia da Ciudad 
Real, hijo de Damián y de Gabriela, soltero, de veinte años 
de edad, de oficio mozo de caballos, tuvo entrada en Caja en 
12 de Septiembre de 1896, cuyas señas person les son las si
guientes: pelo negro, ojos ídem, cejas al pelo, color bueno, 
nariz regular, barba poca, boca regular, para que en el pre- i 
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de i 
la presente, comparezca en el cuartel de San Hermenegildo ! 
de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan'*
en el expediente que se le sigue por deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decía- ¡ 
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen diligencias en busca del referido Blas 
Muñoz Rebato, y caso de ser habido lo remitan en clase de 
preso al citado cuartel de San Hermenegildo y á mi disposi
ción.

Dada en Sevilla á 7 de Marzo de 1897.=José Núñez. ■
1405—M i

VALLADOLID !
D. Isaac Sanz Gómez, primer Teniente del regimiento In

fantería de Toledo, núm. 35, y Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel del expresado regimiento.

Hallándome instruyendo expediente por la falta de no ha
berse presentada en banderas el recluta del reemplazo de 1896 
José Souto Parrado, dijo de Francisco y de Francisca, natu
ral de Brandera, provincia de la Coruña, cuyas señas son: 
pelo oscuro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color bueno, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, y cuyo paradero se ignora.

Requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, en nombre de la ley, y por mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura de citado recluta José Souto, y si fuera habido ó pre
sentado lo pongan á mi disposición con toda seguridad en el 
cuartel de San Benito de esta capital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este primer 
llamamiento en la G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín oficial de 
la provincia de la Coruna.

Valladolid 5 de Marzo de 1897.=E1 Juez instructor, Isaac 
Sanz.=Ante mí, el Secretario, José Stolle. 1387—M

•luzgados de prim era liasíasaela.

ALGEOIRAS
D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
En virtud de lo dispuesto en providencia dictada en el día 

de hoy, en los autos de abintestato promovidos de oficio por 
muerte de Doña Josefa Fajardo Rojas, natural de San Roque, 
expido el presente edicto, por el cual se cita y llama por se
gunda vez á los que se crean con derecho á heredarla, para 
que comparezcan á deducirlo en el término de veinte días; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar en derecho, de no 
comparecer, haciendo saber que no se ha presentado hasta la 
fecha ningún pariente á reclamar la herencia.

 ̂ Dado en la ciudad de Algeciras á 27 de Febrero de 1897.= 
Miguel Osuna y Junquera.=Ante mí, Fernando Lara.

75—P

ANDÚJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente hag’o saber que en este Juzgado y por la 

actuación del que refrenda se tramita causa cr minal de ofi
cio sobre corta de seis parras, cuatro estacas de oliva y sem
brados de trigo y habas en la casilla de Arroyo Molinos, de 
la propiedad de Antonio González 'Zafra, de estos vecinos, 
cortados el día 13 de! que cursa, cuyo hecho se hace público, 
á fin de que por los dependientes de las Autoridades, así c i
viles como militares, se practiquen activas diligencias en 
averiguación de quién sean sus autores, los que caso de ser 
habidos serán detenidos y puestos á disposición de este Juz
gado, con las seguridades convenientes.

■Dado en Andújar á 24 de Febrero de 1897.=Angel León y 
Fernández. = P or mandado de S. S., Antonio Ramírez.

J—1176
FUENTEOVEJUNA

D. José Marín Fernández, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Llago saber que en los autos de abintestato que se siguen

de oficio en este Juzgado por fallecimiento de Benito Peña 
Castro, de sesenta y siete años, viudo, jornalero, natural de 
Pedrocimy vecnmde Espiel, el cual falleció en este último 
pueblo, sin disposición alguna testamentaria, he acordado en 
providencia del día de hoy la inserción del presente segundo 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de Ma 
d r id , y su publicación en esta villa, en la de Espiel y Pedroches, 
para que los que se crean con igual ó mejor derecho que los que 
han solicitado la herencia, que lo son los hermanos del fina
do Antonio, Francisco y María Rosalía Peña Castro, compa
rezcan ante este Juzgado en el término de veinte días, á con
tar del siguiente al en que sea inserto este edicto en dicha G a 
c e ta  de M a d r id ; bajo apercibimiento que si no comparecen les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 17 de Febrero de 1897.=José 
Marín.=E1 actuario, Andrés Angel. 74—P

D. José Marín y Fernández, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria intereso de la fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de este partido de Ramón Serrano Estrada, de veintitrés años 
de edad, hijo de Andrés y de Basilia, soltero, natural de An
dújar, vecino de Jaén, á fin de que sufra la condena de cua
tro meses y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta 
en causa que se le ha seguido por hurto.

Dada en Fuentevejuna a 27 de Febrero de 1897.=José Ma
rín y Fernández. =E1 actuario, Manuel Pérez.

J—1181
LIÜELMA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día de ayer dictada en causa que se instruye de oficio so
bre lesiones, ha acordado sea citado Salvador López Cid, que 
es natural de Peligros, en la provincia de Granada, de estado 
soltero, de veintitrés años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días comparezca 
en este Juzgado para ser reconocido por el Médico forense y 
prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, pongo la 
presente, que firmo en Iiuelma á 15 de Febrero de 1897. =E1 
actuario, Ambrosio López. J—1183

HUÉRCAL OVERA
D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por la presente se cita^ llama y emplaza al rematado Sal

vador García Martínez, alias Pablo Trabuquero, natural y ve
cino de Albox, casado, picapedrero, de cuarenta años de 
edad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el termino de diez días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , se persone en este Juz
gado para cumplir la pena de tres años de prisión correccio
nal en que fué condenado por esta suprimida Audiencia; con 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á estas cárceles del referido rematado, cuyo pa
radero se ignora.

Dada en Huércal Overa á 25 de Febrero de 1897.=Enrique 
García Cebadera.=Por su mandado, S. Leoncio Méndez.

J—1184
LO JA

D. Luis Villarrazo y González, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á José Adail 
Perandrés, de veintidós anos, hijo de Juan y Ana, natural y 
vecino de Santaíé, soltero, oficio del campo, que se lia ausen
tado de su domicilio y se ignora su paradero actual, pera 
que en el plazo de diez días, á contar desde el siguiente al de 
la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e ta  de M adrid , se presente en este Juzga
do de instrucción, sito Cuesta Sorlozano, núm. 2; bajo aper
cibimiento de que si no se presenta ni es habido se le decla
rará rebelde en la causa que se le sigue sobre hurto de aves y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Loja 27 de Febrero de 1897.=Luis Villarrazo, =E1 Secreta
rio, Juan Lara. J—1189

LORA DEL RÍO
En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se

ñor Juez instructor de este partido en el sumario por lesiones 
de Emilia Valcárcel Osorio, se cita á ésta para que en el tér- . 
mino de diez días comparezca ante este Juzgado, sito Co
lón, 13, al objeto de prestar declaración en el indicado suma
rio; apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y en atención á ignorarse su paradero, pongo la presente, 
que se insertará en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oñeial de 
esta provincia, en Lora del Río á 27 de Febrero de 1897.=E1 
actuario, Ricardo Poves. J—1190

M ADRID- CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dictada 
en este día en el sumar ¡o que se instruye sobre hurto de ro
pas á Josefa Neira, se cita á Ana Calvo, conocida por Josefa 
Sánchez, que ejercía la prostitución en la calle del Gato, nú
mero 6, para que comparezca en su sala audiencia, sita en e l . 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de 
prestar declaración en referida causa; bajo apercibimiento de 
ser declarada incursa en la multa de 50 pesetas con que se la 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 26 de Febrero de 1897.=V.° B.°=Aguilera Melén- 
dez.=E l Escribano, Agapito Gil Manrique. J—1191

MÁLAGA—MERCED
D. Manuel Aiíolaguirre Alvarez, Juez municipal, é interi

no de instrucción del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empLza al 

procesado Francisco Panlagua Rampón, de esta vecindad, 
mayor de edad, de ejercicio practicante, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de quince días, que empezarán á contarse desde

la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  de M adrid  respectivam ente, se presente en la 
cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que por causa 
que contra el m ism o se instruye sobre violación le resultan; 
oajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjui
cio á que haya lugar y será declarado rebelde.

 ̂ Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial man
den proceder y procedan á la busca, detención y conducción 
a esta cárcel, á mi disposición, del repetido Francisco Pa
nlagua Rampón.

Dacia en Málaga á 24 de Febrero de 1897.=Manuel Altóla- 
guirre.=Por mandado de S. S., José Ríos Márquez.

J—1168
MONTORO

 ̂ D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se injertará en el Boletín ofi.cial de la 
provincia y G a c eta  de M a d r id , se cita y emplaza á la proce
sada Antonia García y García, de veintiséis años, hija de 
José y Rosa, soltera, ocupada en las labores propias de su 
sexo, natural y vecina de Gor, y cuyo actual paradero se ig
nora, a fin de que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado, sito en la plaza de Isabel II, núm. 8, de esta po
blación, al objeto de hacerla saber la pena que le ha solicita
do el Ministerio fiscal por virtud de la causa que á la misma 
seje ha seguido en este Juzgado por hurto; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar; pues así lo tengo mandado en las diligencias para dar 
cumplimiento á una superior carta orden de la Audiencia 
provincial de Córdoba.

Dado en Montoro á 5 de Febrero de 1897.=Josc García 
Valdecasas. =Por mandado de S. S., Licenciado Juan R o
dríguez. J—1194

MOGÜER
D. Juan Garrido y Domínguez, Juez municipal suplente, 

en funciones del de instrucción de e ta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á Manuei 

Montoya Amador, domiciliado en Bollullos del Condado, 
calle de Santa Bárbara, soltero, esquilador y de veintisiete 
anos fie edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de quince días, que empezará á contarse desde la in
serción de éste en G a c e ta  de M adrid ; comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con el objeto de que sea reconocido 
por dos Facultativos de las heridas que recibiera y ampliarle 
la declaración que tiene prestada; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Moguer á 24 de Febrero de 1897.=Juan Garrido. 
Por mandado de S. S., José Vázquez. J—1147

MORA
D. Manuel Mana Vicente González, Abogado, Juez muni

cipal de esta villa de Mora de Rubielos, ejerciente el Juzgado 
de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un tal Vicente, 
cuyos apellidos, naturaleza y vecindad se ignoran, de unos 
veinticinco anos de edad, enjuto de carnes, color moreno, es
tatura regular, más bien baja, que viste al estilo de los pue
blos del Río de Segorbe, pantalón oscuro, blusa clara, som
brero negro flexible, alpargatas blancas cerradas, para que 
en el término de quince días comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, á responder de los cargos que le resultan en 
sumario sobre disparo de arma de fuego y lesiones; baio aper
cibimiento en otro caso de pararle el perjuicio legal”proce
dente.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militares ó individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido de dicho procesado, caso de ser habido.

Dada en Mora á 24 de Febrero de 1897.=Manuel María Vi
cente. =  Ante mí, Alejandro Sancho. J—1167

ORCERA
D. Ramón Esteba Rodríguez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, que se publicará en la G a c e t a  de Madrid  

y Boletín oficial de la provincia, se ruega y encarga á todos 
los Jueces é individuos de la policía judicial de la Nación, 
procedan por cuantos medios estén á'su alcance á la busca de 
una talega de lona con 1.000 pesetas en monedas de plata de 
5 pesetas; 500 pesetas en plata menuda colocadas en un pelle
jo, en el que también había una moneda de oro de 2 duros, y 
un calcetín con cuatro ó cinco duros en calderilla, cuyos va
lores fueron sustraídos en la noche del 2 de los corrientes de 
la casa de Segundo Herrera Alba, vecino de Segura de la Sie
rra, y por cuyo hecho se instruyen en este Juzgado las opor
tunas diligencias, y en el caso de encontrar todas ó algunas 
de las expresadas cant dades, las pondrán á disposición de 
este Juzgado, con las personas en cuyo poderse hallaren.

Dada en Orcera á 24 de Febrero de I897.=Ramón Esteba 
Rodríguez. =P or su mandado, Juan José Palomero.

J—1150
ORENSE

D. Rafael del Riego y Macías, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Orense.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Ma
nuel Vázquez González, de diez y seis años, hijo de Pedro, 
soltero, labrador, natural y vecino de Melón Alto, Alcaldía 
de Esgos, en este partido*, de mediana estatura, color trigue
ño, ojos pardos, pelo negro; viste traje de patén oscuro, ca
misa de lienzo blanco, boina negra y calza borceguíes, cuyo 
actual paradero se ignorn, aunque se dice que marchó de pa
ragüero á Portugal, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  de M ad rid  y en el Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante la audiencia de este Juzgado para prestar inda
gatoria y constituirse en prisión provisional decretada por 
auto de esta fecha en causa sobre robo.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares, agentes de 
la policía judicial y demás dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

Dada en Orense á 24 de Febrero de 1897.=Rafael del Rie- 
go*=De orden de S. S., Pedro Cardero. J—-1169

POLA DE SIERO

D. Jovino Fernández Peña, Juez de instrucción de Pola de 
Siero y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado, fugado de la cárcel fortaleza de Oviedo, Gabino
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A n t n ñ a  Sánchez,  de diez y ocho años de edad, hi jo de Ber
nardo v de Seg unda  difuntos,  soltero,  n a t u r a !  de 1 neto,  p a 
rroquia de SaUta Olalla de Turriei los,  C o n e j o  de Sai nad l e  
L^n^ rt o ,  minero v sin ins t rucción,  para  qui  en el te rmi no 
de dtez di »s, s iguientes  al de la inserción di la pns ei i t e  en el B  leünorcial de la provincia y C u rar a pR, Waiiiíifu eranpsv 
re/.ca ante este Juzgado,  t on  el iin de s t g u i f  el pr oee dnol en
t o  ^n f a u s  1 uut  por el delito dt asesinato de hni ne i seo  I c r -  ¡ 
ná  ralez se s iguí  contra dicho procesado; npereihtemlule que 
de no c o m p a r a ,ct r  le parará  el perjuicio qtit ha ya  lugar .  <

Al prt pío t h m p o  ruego a todas las \u torid ad es, asi u n *  
les como mili tares,  pract iquen gest iones para la busca y cap
tura de dicho precisado, y e 'so de ser habido ponerlo a mi  ( 
riísnnsic dn mi la caree! di esta villa, ,D ,da - n Pola dt S-ero n 2o dt Febrero de lbí>7— Jiivinn I».. 
P e ñ a . = F l  ac tuar io,  Aliredo Suare? l u d a n ,  J —II iU

RIOSECO
F n  Ja cansa cr i mi na l  que se ins t ruye en este Juzgado con

tra Crisolitas Lamida García,  sobri lesiones que produjeron
la muer  ti  de R ema ni ó  Gen ,mi lev, y mi cumpl imiento a lo ac or 
dado por el Sr. .fue»' dt inst rucción de tsfe par t ido en provi
dencia íudin de lio,Y R" cita mi test igo .luso Losada,  ilo ohcio gi tano,  r uyo actual  po riu 11 t i  i se g n 11 r a , | «a ni q no e onii ¡\a r e ' e i 
an l e este ,l i ndado deuf i ai d»d bi irrniiio de dief días,  a contar  
desde la puUicmeiioit de la presento en los Bul thwi ofi cuites de 
Jas provincias  de León, IPalrncia, V.illndolid v Knmorn y en la 
G u m í a  no MAOni¡is ni oh]i1n de prestar  declaraeusn en tu m : 
dicada caima; apiTidldciidule que rk nn veri lear lo i ncurr i r á 
en las resinnisaluJidailcs que la ley si nula,Umsoco do Fobroro do I W l L ^ K l  actuario,  t 'Vsareo Ara 
t t r o  G on/a le i. J

RONDA
p,  Fenriiulo Moreno Fcrn indura de Finias» Jue? de instrue- 

dsiu de o-.til ciudad y mu partido.P u r l i  p r i s i i i k  ni qu i m t o n  i ra c i t i ,  11 u n í  v e m p l e a n  
tri s fnumlin s dtíntuimeidns,  mu qua e»«rustí ni is que v i s t m n  
de uraiims, v por el I n h l  i p uni r ían de i s t e  t e r r i no ,  p a r a  que 
r o m p a r i / c a n  a n t i  esle J u / g a d u  den t r o del t e r m i n o  di diez 
días  a responder  de tos cargos  que Ies r e s u l t a n  en ca usa  por 
robu y h sium h i Rafael  di 1 Valle Oí i l ian i , Incluís  ocu rr i do s  
t u  1 1 ni n i n t g i d  i dt l  «lia 17 del eurrini tn m i s  en el cor t i jo de 
1 1 1 <-a Angus t í ,  dt este t e r mi no ;  prevenidos  que de no cumpn- 
r e e i r  Ies p i r a r á  el per ju ic io  que huya  l a g a r .  ^Por fuitlu, tk parte de h. AL el Rey D. Alfonso AHI,  y en 
su li» a! nombre la ltr na R* gu i te  iqt„ D. G.uyc dt la mí a r u e 
go y ene gn u todas las Autor dados de la Nación se s i rvan 
proceder a la busca,  capt ura,  pr is ión y conducción á las cer 
eales de rata ciudad,  mi disposición,  di  los t res sujetos re-  
f i rnlns,  autores de los u n  ueionados  d« Jitos,Baila cu Ronda  aVíí da Felurtru de 18D7.^Fernando Mo- 
r i n o , —P u r s u ni n ti a d o , Manuel  Al u r a k  s del Valle.J — 1197

SAN F E LI U DE LLOBREGAT
En vi r t ud  de lo dispuesto'  por  el Sr. D. Vic tor ino L a g u n a  y F u ni a ii a I , .íut z de pr i mer a  i ns tanc i a d i  e tu vi l la y su p a r 

tí  lo, i? n providencia i le este día dictada en el expediente sobre 
re i" bu sióii ilc ti n if t va en c! Mnnienmi n de San B uuiilio dt Llu- 
liri*ur 11 di los ni »'lindos Jura Pura rus Uarearajna» Miguel  Pln- u ra Piiium Jüiiquin JNiuulcr frouns,  Ildaloii^o Fer mr  J nban y,  
Faslro r , n i  lis Viqun, Salvador  M jo U u r i i m l l  Pululo Antonio 
C livt r i - i  »i i i lm i , R sil Verdi na  Roca,  Marín f hr t i  s Liado,  
Fluid iJiia Koiui'Tli P lantad i y Francisco Ubi 1 Alacia, pur la pre
sente se eiiipfnzii y  11 «nía a los par ientes  dt  dichos al ienados,  
p.irii que dentro «íel t r áme lo  ik u n  mes, contado desde el día 
que se inserte esta cédula en luí G m j f t v  de  AI a de id, co mpa
re/e m  í pi raimaran en dicho expediente,  al objeto de deduci r  I 
las r m“ 1 n i ii i rii mes q u u en n 1 e re e h o es t imen conducentes  r es - 
pecio a bt reclusión definitiva «le los expr isadus  dementes;  
con pri y ni uní i gnu si no r o mp a n cen les p a r a r a  el perjuicio 
que en de re clin haya l uga r ,¡S a n Irá1 i u rl e L í i«11 re gut  1.0 de Febrero de 1897.= E 1 1 E scri
ba nu , A n toa i o T o J! Pudrís. J—1 199

En virtud de lo dispuesto por el tír. D. Victurinu L a g u n a  
y Fhuííih d. Juez de priniirn íash ineia de esta víll • y su partido, en providencia «Je este día dieta ubi cu d  expediente so
lí r c f 1 e v»i f ni c i bu de la lian / i pre sí a da po r el Sr. R tj gístrndor de 
la priipn ilad que fue de i r 1 p p rt idn,  D F mil i o Manescnu y 
Rodnignto% que desempeño lira dt  M i n c h a  Real, Uastucra 
Col u mui ir, Tlelnaoiiti1, Ale i l i tara,  R u n d í ,  Fuenfi u y  juna, Gauchí, Cuna,  Giles y Gínzn de Limia, y por fal lecimiento del 
mismo se cita por cuar ta  vez á Iris que t e n g an  por deduc r alguna reclamación, puní  que dentro riel plazo que previene 
pl art ,  T tl  d 1 n  g h i n t n t i t  p.ira la m  ciicion de 1 1 b y Hipote
caria,  hi pro i juti n ante los Srcs. Jueces do pr i mera  ins t anc i a 
rl i. 1 us p.... * rf ii l o..-, l n q u u tlt s i ni 11 c fi 11 111 r 111 • r*»i r g r .

San F« luí iIf 1 luljrFy M f -A) di Febrero de 1H[I7.=F1 E scri
bano, Antonio Toll Padrís. J—1198

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y  García* Juez dr instrucción de 

esta o ndad y su part ido,Por la presento r equi s i tor ia  cito» l l amo y emplazo a R a m ó n  
Mart ínez 1 opez, de \ t i n l i cinco años de Lrla rl, liijo de Gr eg o
rio y di* AI iría, soltero natural de Zújar, vecino de esta c i u 
dad jurnalern y sin instrucción* pa ra  que en ei term ino de 
diez días» contados desde el s iguiente al en que aparezca i n 
serta la presente en la G a c e t a  de M a dr i d  y  Bolehw oficial  ̂de 
esta provincia,  comparezca en este Juzgarlo pera cier ta d i l i 
gencia j u  bcial, en cnimpl i miento h m andam iento procedente 
de la causa que contra el mismo se rué por hurto; apercibido de qut sí no comparece sera declarado rebelde y le para
ra el per minio á que h a y a  l ugar .Al propio t iempo encargo a todas bis Au tor i dade s  civiles 
y rail taras y dem s agentes  de l i  pol icía j udi ci al  se proceda 
á la busca c a p t ur a  y conducción á esta cárcel  de dicho p r o
cesarlo.Son Roque 25 de Febrero de 189*7.= F ra n cisco  del Fresno.  
Por su mandad o,  Francisco Pozo. J —1152

D. Lorenzo del Fresno y García,  Juez de i ns t r ucc i ón  de 
esta ciudad y su part ido.Por la presente r equis i tor ia  cito, l lamo y emplazo á José 
Claro Teutele, n a t ur a l  de CE diz, de t r e i n t a  y cinco anos de 
edad,  soltero, jornalero,  vec no de La Línea,  ha bi t an t e  en el 
barr io  de San Bernardo,  p ar a que en el t é r mi no  de diez días,  
contados  desde el siguiente al en que aparezca inserta la  p re
sente en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta pro

vincia v M de Ai a lago,  cora parezca ante lo sala audiencia  dd 
este J tupndo» con objeto de recílnrlc declaración i s idngatona 
en el s umar i o  que contra el infamo y  otros i ns t ru yo  por j ue 
gos prohibidos;  apercibido que de no v e n  tica rio le p a r a r  ei 
perjuicio que hn>a lugar,  ,Al propio t iempo ruego y encargo n todas  las A u t o r i d a d e s  
eivilu s y mi l i tares procedan cotí toda act ividad y celo a la 
busca \  defenciún del expresado individuo* poniéndolo,  caso 
de ser 1 talud o ¡i disposición de este Juzgado.San Roque 95 de Febrero pie 1897.-- Lorenzo del lux sito,— 
Por ma n da d o de 8, S., Rodrigo de Torres* J - i Mu

S ANTA CRUZ DE T ENERI FE
D, Francisco Fernandez Pol ano o, Juez do i ns t r ucci ón ae 

esta c iudad y su part ido.  . . .For la presente requisi tor ia se cita,  l lama y era pl a za a los 
procesados Miguel  Ponv U e n m m k z ,  al ias Popolín,  h i jo  de  
Podra v de Francisca,  de esta na tura leza  y vecindad* de q u i n 
ce nñus, soltero# t r a b a j i d o r  t u  los botes del muel le,  de es t a
tura  proporcionada n su edad, complexión regul ar ,  pelo y ce
jas castaño oscuros,  ojos pardos  nariz y b o c a  rt guiares, color 
t r i g u e ñ o ,  con uiui c i c a t r i z a l  la región f rontal  y otra en el  
carril lo urque rdo; \L1e saco nuil* enlzoius canelos,  zapatos 
amari l los y cachorra  negra;  y \ n t o n i o  Porez y Peie/ ,  a l ia s  Poearropa, natural de Venezuela, de esta vecindad,  de unos  
Juee nñ es# tr ab ajad or  cu los bote-, del muel le,  de e s t a tu r a  
l'is«ja* ojos ¡nuiles, pelo r  slaño,  cara larga» cabeza ovalada y 
mili to en carnes,  c u y o  ac t ual  p a r a d e ro  se i g n o r o  paira q u e  
oí el té rmino de t re in t a  días,  contados desde la p u b l i c a c ió n  
te la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan an te  
*ste Juzgado,  el p r im e r o  para pr ac t icar  ciertas diligencias y  
i  otro para recibirle di duración i ndagat or i a e n  el su im  rio 
uie contra ambos se in s tr u y e  por h u r t o  de dinero, una sorti- 
n de oro y otros e fe c to s  de Doña Beatriz Douglas; apereibi- 
los que dt  no verificarlo serán declarados rebeldes y les para
ra i l  perjuicio que ha y a  l u g a r  en derecho,   ̂ , ,Al misino t iempo ruego y encargo y  bas  ̂Autoridades cavíes. y m ilitares y agentes de policía judi cia l  procetian a la 
lusca y captura de los expiesntlos sujetos, y caso de, ser b a 
lidos sean conelácidos con las segurieiades convenientes.

Dada en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife 14 de Fe- 
«rero de 1 89 7 .= Francisco F. P o lan co .= A n te  mí, Luis de Mi
randa. J —1153

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad especial minera «Esperanza» 

y «Forzosa»
Esta Sociedad,  propietaria de las m inas de cobre Esperanza 

y forzosa, en el térm ino de Alm onaster la Real, provincia de Hmdva, celebra junta general ordinaria el 20 del corriente, á 
la-, dos de la tarde, en el dom icilio de la gerencia, calle de 
San José, núm . 5.Lo que se participa k los señores accionistas para que se sirvan concurrir ó hacerse representar por persona debida- 
mi  nte autorizada. ,Sevilla 5 de Marzo de 1897.=E1 Gerente, José María de 
Ibarra. X - 1 5 5 2 - 2

L ín ea  d e V ap ores S erra .
s o c i e d a d  a n ó n i m a  

D écim o o c ta v o  B a la n c e
Pesetas.

ACTIVO --------- ---------
'V añores.  ......................................................................  6.009.253*36
Varios d e u d o r e s .  ...................   2.076.218l22
Vi-Ijes pendientes.........................................................  I Í I Ú aE xistencia en C a ja   ¿.¿xa o*±

8.089.369‘68
PASIVO

C ap ite l.............................................................................  6.072.306*36
Varios a c r e ed or es . . . ............................................ .. •» 2.015.864‘24
Viajes pendientes........................................................  1.199‘08

8.089.369‘68

1 .° de Ener o de 1 8 9 7 .=  Por la Linea de Vapores Berra. —  El
Director  Administrador, J. Serra y  F ont. X —1599

Observatorio de Madrid.Observaciones metereológicas del día 14  de Marzo de 1 8 9 7  

TEMPERATURAj  humedad ció! aire.
^ r| 4 írJ  ,  DIBBCOZOH ISTABOw*m ,m  TzmióxF/i'Ko
¿ iit ¡  a» ^  y clase- ds d s l  c ie líi»

: ñ * « , cmfíied«~; oído. I___________________________

i ’asgkma ,,.J  103 di 6‘4 5l5 S O .... Brisa .. Cubierto.
i &aüsna... X'3‘42 1 9 6‘3 SO Viento. Idem.
S á sld fa '... 701*61 10l8 7 8 OSO.. I em... Idem.% i«!atard«. 699 2:1 130 75 S O .... Idem... Nuboso,
i áfila tarde 6*W 54 9 4 6‘0 OSO.. Idem... Idem.,
Idalanoc&e. 69T17 8 7 5 8 S O .... B.a Iig.a Casi cub.°

Tempsmíam máxima del aire é la sombra.. . . . . . . . . . . . . . .  14*0
íd@m mínima    ......................... 4:6

Diferencia. .....................       9‘4
Temperatura máxima al Sel, á dos metro® de la tierra. . . . .  173
Idem Id. dentro de 'ana esfera do cristal................... 48;5

Diferencia. ............      81l2
Temperatura máxima á ciclo descubierto junto & la tierra

vaget&l 5 laborable. ..............   207
láezs mínima, id  ................................    8:2

Diferencia. ............... *...........     175
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro te a s  M-

lómeteos). ......... ............. - ................   624
Oscilación barométrica, id. (milímetros).................. ...........  8 9
Altura id. con respecto k la media anual, á, las nueve to a »

da la noche* ....... .. 9*8
Lluvia « i  la* últimas vaintócujatro b.eraa 2i¡. *

; Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
b r e  e l  e s ta d o  atm osférico e varios puestos de las  m añaba á

las nueves de la mañana, y en Francia á Italia, á las siete, el
día 14 de Marzo de 1897.

Altar» í‘empe- D?rQi... !
narométriea ratura :  ̂ '* I «j*ú 0* en &&1 *ÍM  5 i:J,Ud0m u im u n  r al aivel grados del d ? I j ^ i aaiai
dei üiareE '^nted- yiento. 7Í8Ett,

vmJImotro* malea. i

¡
S. Sebastián. 7:4*4 15*5 8 ,........ V.° fce. P^so uub.°. 1 oleajo
Bilbao......*« 754*9 1S'8 S  Brisa.,.. » Tumq.^-
Oviedo..»...-
Corulla (7 b.). 753*7 12‘0 OSO.. V.°m, f. Cubierto... Pisada.
Santiago...*.
Orense...........
Vigo»,. . . . . . .  154*2 11*8 S O .... Id. fte.. Lluvioso. .. Óleaje.l

Oporto..! ...*
Lisboa (8
Badajoz.....* 764*0 13;0 SO. . . .  B.a lig 8 Cubierto. „. *

S. Fern. (7 b.)
S ev illa .......
málaga..  759*6 17*8 ONO.. Viento. Despejado.. Tranq*-'
Granada .

Alicante .
üurcia  76P9 1&‘0 SE.. . Calma Idem. . . . . . .  *
Valencia...... 75943 16*4 O   Idem... Nuboira. . . .  *
Palma   75‘‘*0 15*0 SO.. . .  ídem . . Casi desp.°. Tranq.»
Barcelona*.•. 758*0 14 6 ENE.. Idem... Poco nub."'. cicada.

T eru el....-*  760*2 9*3 S  Idem. . Idem  *
taragoza..... 757 0 14‘0 NO... Idem. . Cubierto... *
S o r ia ......... 7584 5*6 SO V ° mf .  Idem ....... *
Burgos  758*1 6 0 S  Id. fte.. Idem .....,c *
Leén.
Valladolid....
Salamanca--  7f8*2 9‘8 NE . . .  B.* fte.. Poconub.0. *
Segovia  758 6 8*2 s   Bri^a... Cubierto... *

Madrid   761‘4 79 S O .... Viento. Idem.. . . . . .  *
Escorial...... 759*4 7 0 NO . . .  B.*fte.. Idem.,  *
Ciudad Bsalv
Albacete..... 161*5 9*3 O   Idem... Poco m;ib.°. *

pa?ls............ . 753*2 3*0 ONO.. Id. lig.8 Cubierto .. *
Üteís-Nes.. . . .  751*4 4*0 SSE .. Brisa... Brumoso... Picada.
Sí. Mathiau- 746*1 8*6 SSO... Idem... Nuboso.... Agitada,
Isla d'Aíx.... 753*3 li*0 OSO.. Id. fte . Cubierto,. Tranq.*
Biarrits. . . . . .  753*9 12*3 SSE... Brisa... Idem  Agitada.
ClersEónt..... 756 6 2 3 SSE... Id ft«. Despejado.. *
Fsrpiñáa.... 7580 7*0 » Calma. Cubierto . .  *
Sicie.... . . . . .  754 9 4*0 NO . . .  Viento. Casi d?sp.°. O. oleaj©m.sa..c.. . . . . .  758*1 7*8 ENE.. Calma.. Despejado. Tranq.*

Eoma   '754*6 10*4 O . . . . .  Briea. N ubosi.,., *
Liorna   751;2 11*8 O V.°m.f, Despejado., *
Palermo . . . .  .■ "60 3 13*6. SO------|B.3iig.a Idem  »
mgli&ri, . , , , ,  758*3 14*4 NO.. . .  ¡ V.° fte. Casi desp.°. *

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer llovió en Burgos, Avila, Coruña, H uelva, San Sebastián, Pamplona, Zamora, Valladolid, León, F a len c ia , San

tander, Cáceres y Badajoz.

F orm a n  p a r te  de e s te  núm ero de la  G a c e t a  lo s  p l ie 
g o s  51 y  5 2  de la s  s e n te n c ia s  de la  S a la  de lo c iv i l  d e l  
T rib u n a l S u p rem o, co rresp o n d ien te s  a l tom o I.

A N U N C I O S
ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.-

Las reclam aciones de ejemplares de la G a c e ta  que par extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán  
precisam ente dentro de los tres días sigu ien tes al de la  fecha  del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, un  mes para los suscritores del extranjero y tres mese» para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se ex ig irá  el pago de cada uno de los ejem plares que s t  
pidan. —1

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES D E  la  P enínsula é Islas adyacentes. E dición oficia l.—Se ven
de en el A lm acén de la  G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cad»  
ejem plar. —1

SANTOS DEL DÍA

S a n  R a im u n d o , a b a d  de F ite r o , in s t itu id o r  de la  Orden, 
de C a la tr a v a .

Cuarenta horas en las Calatravas.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A  las ocho y  m edia .— (Lunes c lá 
sico .)—Don Tomás.—E l payo de la carta.

TEATRO LARA.-—A las ocho y  m edia ,—Función 21 d e  abono,“-T u rno 3 0 im par.—E l marido de la TéVe^— Qzhífm— 
Uas.—Segundo acto de la m ism a.—En una sección , Causa cri
minal y El bigote rubio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y m edia .—  Campanero y sacristán.— Cuadros, disolventes (couplets de actua
lidad).— Wi padrino de El Nene é todo por el arte.—La boda de 

 Luis Alonso ó lá m e le  del encierro.
 TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  m ed ia .— La cza r im A.
 Los aparecidos.—La soirée de Gachupín^—Las bravias.


